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Asunto
Ley de lngresos del municiPio de La

Húerta, Jaiisco, para el ejercicio fiscal

2026, lnfolej 1 370/LXIV).

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Las y Los DiPutados integrantes de la Comisión de Hacienda Y

uestos de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con

ndamento en los artículos 7 1, 75, 89, 101, 102, 104, 1 145 numeral I Y38,

7 de la LeY Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

sometemos a la elevada consideración de esta H. Soberanía, el siguiente

f*3Tl Þ Dictamen de Decreto que expide la Ley de

Huerta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2026,
lngresos del municiPio

(lnfolej 1 370/LXIV), con
de La

base

DEL F-STADo en la siguiente

t\t.l
U

PARTE EXPOSITIVA

t. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

Constitución potíticã àét rrt.do de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

ãt H. nyrntamiento dè la Huerta, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el pioyecto de Ley de lngresos de

dicho municipio, para el ejercicio fiscal 2026

ll. En Sesión del día 11 de septiembre de 2025, la Asamblea Legislativa

ãprobó que la tencion"Oa lniciativa de Decreto fuera turnada para su estudio'

análisis y dictamen ã la Comisión de Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a

la competencia prevista en el artículo 89, de la Ley orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley orgánica. del

poder Legislativo á"i rtt"oo de_Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

presupuestos asignO .l ótg"no Técnico de Hacienda y Presupuestos la
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iniciativa en comento para su estudio, análisis y realizeJ el proyecto de

dictamen corresPondiente.

lv. El objeto formal y mater¡al de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

rrni"¡p¡ä de La Huéfta, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2026'

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argúmento toral la

siguiente:

EXPOS'C ION DE MOT'YOS

"t. lJnode /os problemas principates que enfrentan los municiplos es /a falta de recursos para

reatizar proyectos qr"-i;pitiá, et desanolto del mismo y, que en ocasiones, se plasman en

el Ptan Municipat de Desarrotlo en respuesta a las necesidades que se identifican en.las

comunidades; ,, q"mlli ¿" 
"io 

es la iatta de infraestructura para ta prestación de se.ruicios

básicos (tuz, agua, ar"iri¡", 
"li.i, 

e! mantenimiento de caminos o ta falta de infraestructura de

comunicación a las poií"ó¡on"l más retiradas de ta cabecera municipal, o los espacios de

esparcimiento familiar ãi" Ã"ãu¡ø los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

En ese sentido, Ia facuttad que Ie otorga al municipio et a¡tícuto 115, fracción lv de la

Constitución potítica Aeloi e"i"dos Unidol Mexicanos, te permite hacerse allegar de recursos

propios, que define a traies de cuotas, tarifas y fasas ap¡cgb6.s a impuestos, derechos y

contribuciones de meioras que proponga a Ia tágistatura estatal en su lniciativa de Ley de

/ngresos municiPal.

Debemos ser muy claros en señalar el compromiso que. tiene este Gobierno Municipal de

g"n"ru, condiciones que permitan el desarrotto econÓmico y social de las personas y sus

famitias, así como, ae ciear los entornos adecuados que permitan la satisfacciÓn de sus

necesidades, con la f¡nuiiua de erigir bienestar, estabitidad y seguridad' Así .mismo' 
es

pl¡rãrãiit "i apoyo de ta uit¡r¡¿u¿ ãomerciat que se realiza en nuestra comunidad' 'pues

esfamos ciertos que coistituye unà importante fuente de empleos, y consecuentemente de

rngresos para Ia ciudadanía general.

tt. Por etto, et Ayuntamiento de Ia Huerta, Jalisco, propone en la.presentg lniciltivT de ,Ley
de tngresos un ¡n"r"räÃio'gii"rù iet sl" a las cuotas y tarifas de tos rubros de derechos,

productos, contribucione.s eãpecia/es y .aprovechamientos, 
ya que se busca no afectar a ¡os

contribuyentes ¿et mu'i¡õ¡iøi-i¿"^eí Ia inflación de esfe año asciende al 4'42% al primer

semestre de este uno iOäs, por lo cual consideramos que esto permitirá la actualización de

las cuotas y tarifas, a fin de establecer un equitibrio eltre t9s servicios que se otorgan y el

costo que representa otorgarlos, sin qye. ó" ,"" afectada ta capacidad adquisitiva del

municipio para obtenerlòi"ø¡"rué y servicios que se requieyn para solventar las crecientes

necesidades de ta pobttación en cuánto a obras, seruicios, infraestructura, programa sociales y

de innovacion de tà administración pitblica municipal'

EI incremento general, junto con las pañicutaridades que aquí se proponen, permitirá

fo¡tatecer tas finanzai''píøiiòá"-ãe,t municipio, con el menor imgacto en la economía de los

contribuyentes, cons¡därairiio qr" reatizar inórementos desmedidos a las cuotas y tarifas de

Ios impuestos, derechl, i-ioríi¡ør"¡ones dg meioras, pudiera generar cuentas incobrables o

g"r,ei,ra, ta imposibitidad ãe pago por parte de los usuarios'
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De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente'

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES
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DEL CONGRESO

Estado de Jalisco

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar.iniciativas de ley y decreto

de conformidao con er artíóuro 2g, fracci'ón rV de ra constitución Política del

ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento

de la lniciativa de Decreto que nos ocupa, por ser materia respecto de las que

ðicongr"ro del Estado de Jalisco estã facultado para conocer y legislar' de

conformidad a los artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del

Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

LãV Organica del 
-poOer 

Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las com¡s¡oies iegistativas son órganos internos del Congreso del Estado'

que, conformu¿ài poí diputados V di.Ot1t9!3s' tienen pol 
?b!7to 

el conocimiento'

estudio, anat¡sll y-¿¡ctamen de 1as iniciativas y comunicaciones presentadas a.

la Asamblea, ¿"htro det procedimiento tegislâtivo que establece esta ley y el

reglamento-

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Fíacienda y iresuprestos es competente para dictaminar

sobre este asunto, iãspectivo a la aprobación de la Ley de lngresos. del

municipio de La Huerta'Jalisco, para él e¡ercicio fiscal 2026' de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco.

lV. Asimismo, esta Comisión solicitó el apoyo y asesoría del Órgano.Técnico

àe nacienda y Presufuestos en el proceso de análisis y aprobación $e la Ley

àã tngr"ror ,ia municipio de La Huerta, Jalisco, conforme a las atribuciones

establecidas en la fracción lll, numeral 2 del artículo 68 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

V. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

7O|LXIV relativo a
pio de La Huerta,
RUEBA por las

3

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ-13, 
la iniciativa de Ley de lngresos que remite el Munici

Jalisco, parc el- ejercicio 2026, el cual se AP

consideraciones que más adelante se describen'
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b) La iniciativa de Ley de lngresos. del Municipio de La Huerta, Jalisco,
-' 

pr"r"nta un increiänto geñeral del 5% en sus cuotas y tarifas respecto

ã È l"V de ingresos viiente, proyecta_nd9 "l -r^l 
in'rciativa un ingreso

fr"rupú"rtaOo-pãà el'ejercicio 2026 de $190,277,166.86 (Giento

noventa millonäs doscientos setenta y s¡ete mil ciento sesenta y

se¡s pesos 86/100 M.N.).

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México,

en sus Pre-Criterios Generales de Política Económica para eJ ejeryç19

fiscal 2026, estlma conclu¡r el año con una inflación anual de 3'5%

y que durante e|2026 se conserve en 3%'

Dicha estimación const¡tuye un parámetro macroeconómico or¡entador

y no un límite normativo,'por lo que las autoridades municipales, en

ä.¡ercicio de su áutonomía i'racendaria prevista en el artículo 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar

sus proyecciones conforme a las condiciones económicas reales que

enfrentan.

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias

adicionales 
"n-rrbrot 

que inciden directamente en la prestación de

iervicios públicos muniòipales, como combustibles, energía eléctrica,

materialês e insumos, cuyos incrementos han sido superiores al índice

inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacionat y ét Bancõ Mundial han advertido que persisten factores

àe presion roor" los precios debido a la volatilidad en los mercados

energéticos, el encärecimiento de insumos importados y las

disrripciones en las cadenas globales de suministro, lo que genera

irp"btot diferenciados en las economías locales y eleva los costos de

operación de los gobiernos municipales'

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en

información otð¡át del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía'

rcalizo un análisis detallado de la inflación anual y mensual

correspondiente al periodo de enero a julio del presente año,

enconirando que la inflación fluctuó entre 3.51o/o t! 4'42o/o' como se

muestra en la siguiente tabla'
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Agosto

Julio

Junio

Mayo

Abril

Marzo

Febrero

Enero

00.6%

0.27o/o

0.8%

0.28%

0.33%

0.14o/o

0.28%

0.29%

Mensual

3.57%

3.51o/o

4.32%

4.42%

3.93%

3.67%

3.77%

3.59o/o

Anual

Tabla realizada por el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI

(2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la secretaría de Hacienda y credito
público en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto

por el Municipio de La Huerta, Jalisco, que establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 5o/o, atendiendo a las

õondiciones económicas reales observadas, a fin de garant¡zar la

suficiencia financiera y la adecuada planeación presupuestaria.

c) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 9,

fracciones l, ll y tll, en el que se adiciona el concepto forma valorada

como sinónimo de la licencia municipal de giro, esto en el rubro De la

Percepción de los lngresos y Definiciones, SE APRUEBA, toda vez al

entrar al análisis estã comisión determinó que es factible la misma, en

la especie no se tenía contemplada en la legislación y genera mayor

certeza al Particular.

d) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 24'

en el que se adiciona la fracción vl; en los siguientes términos:
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"Vt.LosprediosurbanosregularizadospormediodelaLeyparala
Regutarización y TitutaciÓn de predios lJrbanos en el Estado de Jalisco 20920 del

Congreso det Estado de Jalisco, se le exime de anexar el aval(to a que se refiere

et añícuto 119 fracción l, de la Ley de Hacienda Municipat del Estado de Jalisco y

el aftículo g1 fracción ly Itde ta Ley de Çatastro MunicipaldelEstado de Jalisco'

Asimismo, no les serán apticables /os recargos y multa que pudieran generarse

por Ia presentación extemporánea de dicho aviso. En /os casos de Areas de

cesión en fraccionamientos regularizados por la Ley para la RegularizaciÓn y

Titutación de predios lJrbanos en el Estado de Jatisco 20920, se podrá realizar

una condonación de hasta et 50% de tos impuestos determinados"

Derivado de lo anter¡or representa un incentivo fiscal ya que los

ex¡me de presentar el avalúo y se les otorga condonaciones hasta

del 50% de los impuestos determinados, en el rubro Del impuesto

sobre transmisiones patrimoniales, de su Ley de lngresos vigent-e'

sE APRUEBA, toda vez al entrar al análisis esta comisión

determinó que es factible la misma, por las razones antes

expuestas, aunado al hecho de que la Ley para.la Regularización y

Titulación de Predios urbanos en el estado de Jalisco los exime de

presentar el avalÚo y poder obtener la condonación del 50% de los

impuestos determinádos, mismo que no afecta ningún incremento

en la Prestación de servicios.

e) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 34'

fraccionés l, tl, lll, lV y V, en el que se establecen tar¡fas fijas en los

siguientes términos:

L Estacionamientos exclus¡vos, de acuerdo con la Norma Oficial

Mexicana NOM-034-SCT2/SEDATIJ-2022, Señalización y

dispositívo.s yrales para calles.y caffeteras, publicada en el Diarío

Oficial de ta Fedeiación, paÇatrétn mensualmente por metro lineal

las tarifas que a continuación se enlistan

a) En cordon y/o batería afuera de establecimientos comerc¡ales:

$1s0.00

b) En cordón y/o batería para uso particular: $119'00

Esfe tipo de estacionamientos no podrán ser ¡mplementadoP

dentro det potígono idenfificado como Primer cuadro de la

cabecera municipal y sus delegaciones'

ll. Puestos f'rios, semíf'rios, por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de: $95.00
6
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2.- Fuera del primer cuadro, de: $49.00

III. Por uso diferente del que corresponda a Ia naturaleza de las

servidumbres, tales como banquetas, iardines, machuelos y otros'

por metro cuadrado, de: $65-00

tv. Puestos gue se esfab/ezcan en forma periodica, por cada uno,

por metro cuadrado, de: $30-00

v. Para otros fines o actividades no prev¡stos en este artículo, por

metro cuadrado lineal, según el caso de: $103'27

como se podrá observar en algunos casos se incrementan arriba del

Syo generål las tarifas, en el rùbro Del Uso del Piso, SE APRUEBA,

tJ"" qu" es facultad del mun¡cipio establecer derechos por

estacioàamiento de vehículos, el uso de la vía pÚblica por comerciantes

ambulantes o con puestos fijos o semifijos, respecto a la tarifa, esta se

estima adecuada ioda vez que refleja la intensidad de los servicios

ó,iol¡"or que el Ayuntamiento debe desplegar con motivo de la

ãutorización del aprovechamiento del suelo, además se eliminan los

montos mínimos y máximos para los puestos fijos. y.sem¡fijos fijando

tarifas fijas, QUe, si bien rebasan el 5% general, las mismas son

equitaüvãs ya que establecen el mismo costo a personas que se

encuentran ante el mismo hecho generador'

Ð El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 44'

en sus fracciones V, lX y Xlll, en el rubro de las Licencias y Permisos

de Giros, incrementado la tarifa mínima aplicable a la fracción V en un

)in V mãnteniendo la tarifa más alta con el incremento general del 5.%'

por lo que ve a la fracción lX, elimina a los minisúper ya que estos los

in.otpoi-. en la modificación realizada a la fracción Xlll la cual en

cranio a su tarifa se ciñe al So/o aprobado como incremento general, en

rczón a lo anterior y una vez anaìlizadas las modificaciones propuestas

y tomando en considerac¡ón el despliegY".de serv¡cios municipales que

conlleva la liceÀciã fara venta de'alcõhol y al no ser contrarios a la

coordinación fiscal es que SE APRUEBAN'

g) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone mod.ificar el artículo 45'
'' Íracciones t y ttl, en el que se establecen tarifas fijas en los siguientes

7
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t. En forma Permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos- en bienes

mu;btes o inmuebles, por cada metro cuadrado o fraccion. de:

$ 40.00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro

cuadrado o fracción, anualmente, de:

$ 40.50

b)
muros,
$ 54.00

d)
prop¡a
$ 54.00

b)
muros,
$ 2.30

Anuncios salientes, Iuminosos, iluminados o sosfenidos a

por metro cuadrado o fracción, de:

Anuncios en casetas telefonicas diferentes a la actividad

de Ia caseta, Por cada anuncio:

It.En forma eventual, por un ptazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes

muábtes o inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción,

diariamente, de: $ 1.00

Anuncios salientes, Iuminosos, iluminados o sosfenidos a

por metro cuadrado o fraccion, diariamente, de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de: $ 1'00

son responsab/es solidarios del pago establecido en esfa

fraccion los propietarios de los giros, así como las empresas de

publicidad;

d) Tableros para fiiar propaganda impresa, diariamente, por

cada uno, de: $ 1.85

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas,

ca¡teles y otros similares, Por cada promoción, de: $ 50.00

Al análisis esta comisión detecto se eliminan los rangos mínimos y

máximos, fijando tarifas fijas, que si bien rebasan el5% general, las

I
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mismas Se consideran adecuadas puesto que aplic-an el rango

mayor vigente como tarifa única para el ejercicio 2o26 o bien

g"n"t"n iñcrementos que v4 
-{e-19-s-50 

centavos a los 7 pesos' en

íazón a lo anterior es que SE APRUEBAN'

h) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 46'

fracción l, en el que se incrementan las tarifas, y se adicionan las

fracciones XXIV, XkV, XXVI y XXVll, en los siguientes términos:

I. Licencia de construcción, inctuyendo inspecciónt Por metro

cuadrado de construcción de acuerdo con Ia clasificación siguÌente:

(..).

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio:

$18.52a) Barrial:

b) Central: $ 28.72

c) Regional: $ 36'82

d) Vecinal: $ 18.52

e) Distrital: $ 28.72

f) Intensidad Baia Cosfa: $ 19'50

g) tntensidad Media Cosfa; $20'00 
2._

Servicios

$ 18.52a) Barrial:

b) Central: $ 28'72

c) Regional: $ 3ö'82

d) Vecinal: $ 18.52
e) Distrital: $ 28.72
f) tntensidad Baia Costa:
g) lntensidad Media Gosfa;

$ 19.50
$ 2e.00
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3.- Aloiamiento TemPoral:

a) Campestre: $40.00
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media
d) Hotelero densidad baia:

e) Hotelero densidad mín¡ma

f) Turí stico ecológ¡co:
$ 40.00

4.- lndustria

a) Ligera, riesgo baio: $ 90'00

b) Media, riesgo medio:
$

c) Pesada, riesgo alto:
$ 122.00

5.- Equipamiento Y otros:

a) Institucional: $ 75.00

b) Regional: $ 75.00

c) Espacios Yerdes;
$ 75'00

d) Especial: $ 75'00

$ 45.00
$ 48.00

$ 52.00

$ 60.00

g) Turístico Residencial densidad mínima

h) Turístico Residencial densidad baia:

i) Mixto Turístico densidad mínima:
j) Mixto Turístico densidad baia:
k) Mixto Turístico densidad media:
t) Mixto Turístico densidad alta:
m) Ranchos Turístico $ 40.00

$ 50.00
$ 42.00

$ 55.00
$ 52.00

$ 40.00
$ 55.00

115.00
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e) lnfraestructura:
$ 75.00

(...).

xxM. Por Ia emision de Ia alta como Director ResPonsaöle de

Oøio y Director Responsab te de Urbanización: $ 1,200'00

XXV. Por la actualizacion como Director Responsable de Obra y

Director Responsab te de lJrbanizacion: $ 800'00

xxvt. Licencia para Rehabititación de caminos en pred¡os

particulares.
$100.00 /mt (Por metro lineal)

xxvtt. Por la emisión de copia simpte de expedientes que obren

in etdepartamento de desairotlo urbano y ordenamiento territorial-

a) Expediente que obre en archivos digitatizados, por hoia: $2-00

b)Expedientequeobreenarchivosfíslcos,porhoia:$5'00

Lo anterior en el rubro De las Licencias, Permisos y Registros de

construcción, Reconstrucción, Reparación o Demolición de obras'

mismas que, sE APRUEBA, toda vez que es una facultad de los

municipios otorgar licencias y permiscls para construcciones, además

de autorizar, coitrolar y vigilãr la utilización del suelo, en ese sentido

los costos por la licenciá dJconstrucción no solo representan el análisis

fara deteiminar si se autoriza o no un desarrollo, también deben

representar la dotación de servicios públicos que deberán otorgar al

pãrticular, es importante destacar que los incrementos en las licencias

äe construcción para uso no habitacional se encuentran rezagado en

relación a otros municipios de la región y resulta necesaria su

actualización, siendo dichas tarifas ponderables y asequibles y reflejan

el costo que genera alAyuntamiento la autorización'

i) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 50,

fracción vlll, en el que se propone se derogue dicha fracción, ya que

ãs þual a la tracò¡On üll, 
"n 

el rubro De los servicios de obra, de su Ley

de i-ngresos vigente, SÈ npnUgBA, toda vez al entrar al análisis esta

comisión determinó'que es factible la misma, y que como lo menciona

ãi prop¡o municipio .onu"tgun ambas.en las fracciones Vil y Vlll, esta

última que se Oãroja, y eÏ mismo no afecta ningún incremento en la

prestación de servicios.

11
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j) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone_ modificar el artículo 52,

en el que se propãne la aá¡c¡ón de ia fracción V, relativa al Traslado

de cadáveres fuËra del Municipio de La Huerta, por $154.00, esto. en el

rubro De los servicios de sanidad, sE APRUEBA, toda vez al entrar al

análisis esta comisión determinó que es factible la misma, toda vez que

resulta en servicio necesario y el mismo no estaba contemplado, se

observa aOemas ãst" 
"t 

as"qúibl" para los contribuyentes'

k) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 53'

fracción v, en el que se propone de derogue dicha.fracción, ya que es

igual a la fiacción lX, en'el iubro Del Servicio de Limpia, RecolecciÓn,

Traslado, lratamiento y Disposición Final de Residuos de su Ley de

lngresos vigente, Se ÁpnUEBA, toda vez al entrar al análisis esta

comisión oeterm¡no que es factible la misma, y que como lo menciona

eL propio municipio convergen ambas en las fracciones V y lX, esta

última que se dåroga, y el mismo no afecta ningún incremento en la

prestación de servicios'

l) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 74'

fracciones l, ll, lll, lV, V, adicionar la fracción Vl y adicionar la

fracción Vlt, en los siguientes términos:

I. Matrimonios:

a) Matrimonios en horas hábiles, en oficina cada uno: $

586.00
b) Matrimonios en horas inhábites en oficina, cada uno: $

846.00

"l Matrimonios en horas hábiles, a domicitio cada uno: $

736.00
dj matrimonios en horas inhábiles, a domicitio cada uno: $

1,198.00

tt. por .as anotacíone.s e rnserc iones en las actas del registro c;ivil

sepagaráelderechoconformealassiguientestarifas:

a) De cambio de régimen patr¡monial en el matrimonio por orden

judiciat o escritura pÚblica: $ 667'00

b) Anotaciones marginales iudiciates o administrativas: $

245.00

L2
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únne

Administratívas

DEPENDENC

c) De cada anotac¡on en acta de nacimiento derivada deltrétmite de

matrimon¡o; $ 82.00

d) De actas de clefunción de personas fallecidas fuera del Municipio

o en el extraniero: $

235.00

ilt Divorcios:

De divorcio por resolución iudicial o administrativa $a)
899.00

lV. Aclaraciones
$ 599.00

Vil. Nacimientos:

a) El levantamiento de registros de nacimiento y registros de

nacimiento ertemporáneos, así como la primera acta de nacimiento

serán gratuitos.

b) Reconocimientos y adopción de hiios

255.00

V. Por las anotaciones marginales de reconocimiento, legitimación

de descendientes y durante tas campañas de matrim.onios colectivos'

no""pagaránlosderechosaqueserefiereestasección.

VI. tnscripción de actas extranieras, nac¡miento, matrirnonio, divorcio

y defunción, Por cada una: .$

399.00

Esto en el rubro Del Registro civil, sE APRUEBAN, toda vez que

Jã fa iust¡ncac¡ón del Ayuntamiento se desprende son servicios que

contempla su reglamentación y no se contemplahan en la Ley de

lnéresoi por ld que no podían 
. 
prestar servicios, tales corrìo

mãtr¡moniós a domicilio, inscripción de actas de matrimonio,

ãiuorc¡o, reconocimiento de hijos, al entrar al análisis esta comisión

observa las adiciones no escapan a las atribuciones del municipio y

ããterm¡na son factibles las propuestas que modifican 199 fracciones

l,¡l,lll,lVyV,yseadicionanlasfraccionesVlyVllylastarifas

$
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2026, lnfolej 1 370/LXIV). N úue
DEPENDENCIA-

se consideran adecuadas y proporcionales a la prestación del

servicio

m) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 75,

fracciones XVlll y XlX, en el que se propone se deroguen dichas

fracciones, en el iubro De las certificaciones, de su Ley de lngresos

vigente, SÊ ApRUEBA, toda vez al entrar al análisis esta comisión

determinÓ que es factible la misma, que como lo señala el municipio

convergen con el artículo 74 de la Ley de lngresos, esto a efecto de

evitar lã duplicidad de dichas disposiciones legales'

n) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el artículo 76,

en los siguientes términos:

t t. Certificaciones catastrales:

a) cer-tificado individuat de inscripcion de propiedad, por cada predio:

$195.00
si además se so/icifa historiat catastral, se cobrara por cada una de las

b(tsquedas de antecedentes adicionales: $67'00

f) Constancia de no adeudo de zona federal $ 131'00

X. No se causará et pago de derechos por servicios catastrales:

f) Cuando los servicios a que se refiere esfa secclón de la presente ley

se deriven de acfos, contratos de operacion celebradas con la

intervencion de orgamsmos públicos de asisfencia social que a sLI Vez

no cobren ningÚn tipo de contraprestación económica por sus serviøos,

o ta Comisión Municipat para la Regularización de Predios Urbanos del

Municipio.

XI.- Servicios varios no incluidos en /os incisos anteriores:

h). - Et pago de Derecho por revision'de Transmisión patrimonral, como

ficleicomisos de admiiistracion, disotttcion de copropiedad, de

mancomunidad y otras transmisiones patrimoniales que no generan
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2026, tntot$ 1 370/LXIV). N ún¡le

DEPENDENC

cobro de derecho, se realizaran de acuerdo con lo estipulado en la

siguiente tabla:

e delante

$5,000,000

61,000,000

$500,000

VALOR DE PROPIEDAD

$5,000,001

$1,000,001

$500,001

$1.00

VALOR DE PROPIEDAD

$7,500

$4,500

$2,000

$850

a delante

$5,000,000

$1.000,000

$500,000

COBRO

$7,500

$4,500

$2,000

$850

COBRO

endondesead¡cionaenlafracciónX,elinciso0,enelrubroDe
los Serv¡cios de catastro, de su Ley de lngresos vigente' SE

APRUEBA,todavezalentraralanálisisestacomisióndeterrninó
queesfactiblelamisma,enfuncióndequeelmismonoafecta
ningrinincrementoenlaprestacióndeservicios,porloquese
refiere a ta aJiciOn de ta fràcción Xl, inciso h), en donde establece

el pago Oe ããrecnos por la revisión de transmisión patrimonial,

preseñtando un" tabla y establece una cuota fija, que nada tiene

que ver con la tributación del pago de los impuestos de transmisiÓn

jatrimoniat, y en función de que determina el cobro de la cuota fija,

bu" ni coiresponde a este rubro sino al impuesto sobre

transmisiones patrimoniales, y no justifico la misma

razonablemente, por tanto, NO SE APRUEBA'

o) El municipio de La Huerta, Jalisco, propone modificar el articulo 92,

fracción l, en ei qr"." propone de deroguen tos inciso d), e), g Y h):

y" qu" es'igual Jãiu"ttät äisposiciones que obran en dicha ley' en el

rubro De los proãu"tot diversós, SE APRUEBA, toda vez al entrar al

análisis esta comisión determinó que es factible la misma, que como lo

señala el municipio existe dupiiciOaO en los incisos citados con

ãiioiot¡Jro, pôr ätlo la procedenc¡a y justificación de derogar dichas

disposiciones legales'

p) El municipio de la Huerta, Jalisco, en las tarifas se advierte en algunos
'-' ."ro, eÅ particutar en uigunat tarifas proþonen un aumento inferior y

superior al incremento dei5%, se ha detectado una variación distinta y

cle manera injustificada al aumento aprobado por su cabildo por lo que

se procedio a 
-àiusiar 

las tarifas en comento al porcentaje del 57o

generalizado. 
1s
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q) siguiendo el tenor, con motivo_de la acción de lnconstitucionalidad

1gl2o23 y su a;umulada 25t2023, promovida. por María del Rosario

piedra lbarra, ÞiásiOenta de la Comisión Nacional de Derechos

Humanos, la Srp*tá Corte de Justicia de la Nación, declaró

lnconstitucionalãs,' varias porciones normativas de distintos municipios

del Estado de Jalisco, en los siguientes apartados:

1.-Respectoalcobrodederechosporserviciosnoespecificados
en funciÓn de las horas hábiles o inhábiles, identificado en esta

iniciativa en su ãrticuto 77 fracciones I y ll como a continuación se

describe:

-Attículo77.-Losotrosservicio.sgueprovengandelaautoridad
municipal,quenocontravengan/asdl'sposlcionesdelConveniode
coordinacion r¡scal en materia õe derechos, y que no estén prevrsfos en este

líluto, se coøraran-segiútn ta importancia det seruicio gue se preste, conforme a

la siguiente:

TARIFA

t.seruiciosgueseprestenenhorashábiles'porcadattno'de:
837.00a$335.N

tt. Servicios sue se presten en horas inhábites, por.Siti 
i?7ri3¿

[. . .]"

La corte señala que el cobro de derechos por servicios no

especificado, 
"n 

tunðión de las horas hábiles o inhábiles, delegan a la

autoridad runi"ipãr una facultad de determinar qué servicios quedan

grabados, con lo cual, se viola el principio de legalidad tributaria, ya que

ãt oo;"to de la contrilrución es un elemento que invariablemente debe

estar regulado por una ley, en razón a lo anterior, se observa que el

municipió envió'su ptoy".io con dicha disposición,-y está comisión con

la intención de acaiar io señalado por la corte, elimina los conceptos

de cobro de las iracciones, a efecio de armonizar este ordenamiento

con la sentencia citada, garantizando una cerleza jurídica que no

contrarié las disposiciones mencionadas'

2.-Respectoalcobroporcadabúsquedade..documentos,archivos
oficiates o antececl"nt"" adicionaläs identificados en esta iniciativa

en sus artículos 37 fracción v y 76 fracción ll inciso a) como a

continuación se describen :

,'A¡tículo 37.- Laspersonas físrbas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso timporat de totes en tos cementerios municipales de

16
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dominiopúbticoparalaconstrucc¡óndefosas'pagaránlosderechos
correspondienfes de acuerdo a las siguientes:

V.Laspersonasquesolicitenunabúsquedadedocumenfosoarchivos,en
Ias oficinas admin¡stralivats det área dè cementerios, deberán de cubrir un

pago de: $ 54'00

Altícuto76.-Laspersonasfísicasojurídicasquerequierandelos
servic,os de ta dirección o é,rea de catastro q-ue en e¡fa qec91ón se enumeran,

p;;r;;á; bt derechos correspondientes conforme a las siguientes:

t. Copia de Planos:

il...
a)..
Si ademéts se solicita historial,

antecedentes adicionales :

Porloqueserefierealartículo3T,fracciónV'ensuLeydelngresos
2026, derogo dicha fracción

Por lo que con objeto de acatar lo señalado por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, sE MODIFIGA LA REDACCIÓN el cobt',o

relacionado con ra búsqueda, en virtud de lo cual, el municipio sólc

podrárecaudarporlaemisióndelosinformesquecorrespondån,
äuedando de la siguiente manera:

Artícuto76.-Laspersonasfísicasojurídicasquerequierandelos
seru¡c¡åi'liià d¡iecc¡on o é,rea de catastro que en egta ycgión se enumeran,

wg"-rã, ø, derechos correspondientes conforme a las siguientes:

l. Copia de Planos:

a)..
si además se soÍbita historial, se cobrará por antecedentes adicionales:

$ 67.00"

Derivado de lo anterior, el municipio sólo podrá recaudar por la emisiÓn

delosinformesquecorrespondan,cabeselialarenelcasoen
pårti"uta¡. po, lo que se refiere .al artículo 76, fracción ll de las

certificaciones catasirales inciso a), último párrafo en el que indica

sobre el cobro del historial, que se cobrará por antecedentes

adicionales.

se cobrará Por cada búsqueda de

$ 62.00"
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DEPENDEN

Lacorteseñalaquenodebenexistircobrosporbúsquedasde
documentos oficiales en los archivos, en razÓn a lo-anterior se detecta

que el municipio ãnvió su proyecto con la disposición señalada, y está

comisión con la intención'de acatar lo señalado por la corte, suprime

del inciso ro relaãiãnado con la búsqueda, para que el municipio sólo

pueda recaudar por la emisión del informe

3.- En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio de grattridad, la

srpr"r, corte de Justiciá ou ta Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercic.io del

derecho de acceso' a la información, cuyo objetivo es evitar la

discriminacion, pues tiene como finalidad que todas.las personas, sin

importar su condición económica, puedan acceder a la información; así

las cosas, los cábros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación'

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sólopodránrealizarsecobrospararecuperarloscostosde
reproducciÓn y envÍo de la información, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aplicable.

En este sentido, esta comisión de Hacienda y Presup uestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de la

información.Porello,setomancomoparámetrode'refe rencla los

costos de reproducción para 2025 emitidos por la Secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3' Costos de Reproducción

2025", clisponible en la página oficial del Gobi erno de lJléxico

1

OSDER ccl N 2025. odil. a fin de homologar criterios

y dar certeza a la aplicación de dichas tarifas

RazónporlacualsEMoDlFlcANlastarifaspropuestasporel
municipio de la Huerta, Jalisco, en el artículo 93, fracción Vlll, debiendo

quedar como a continuación se establece:

simple o lmpresa Por cada hoja
Copia

$1.00
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b) Hoja certificada

$27.00
c) Memoria USB de 8 gb:

$120.00
d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12

4 No obstante, con relación a los pronu nciamientos de la prema

Corte de Justicia de la Nación (SCJN)' resulta importante el

contenido de la acción de lnconstitucional idad 68/2023, Prom por

el Poder Ejecutivo Federal, la SCJN invalidó la Porción norma que

sanciona a los Particulares Por realizar eventos sociales, tales como

bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, sin contar con el Permiso

respectivo. Ello al considerar que no persegu ía un fin

constitucionalmente válido y se vu lnera el ejercicio de la I ibertad de

reunión, Por lo que, se eliminan los concePtos de cobro del artículo 98

fracción V inciso c) que señala

"Artículo 96.- Las sanciones cle orden administrativo, que, en uso de

sus facultades, imponga ta autoridad municipal, serán aplicadas con suieción

a to dispuesfo en et artículo 197 de Ia Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco, conforme a la siguiente:

v...

c) En caso de cetebraciÓn de bailes, te¡tulias, kermeses o tarcleadas, sin el

permiso correspondiente, se impondrá una multa' de:

$147.00a$918.00"

r) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el municipio

de La Huerta sl acompaña a la iniciativa de Ley Ce lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los

formatos y las disposiciones que emite el consejo Nacional de

Armonización Contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente' se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello, es que una vez ponderadas las partes expositiva yconsiderativa.cle

este dictamen de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147
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de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco' sometemos a

consideración de la Asamblea de este congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA HUERTA'

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

Artículo Único. Se prueba la Ley de lngresos del municipio de La Huerta'

¡äflt"o, para el ejercicio fiscal2026. para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA HUERTA, JALISCO PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026.

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

GAPÍTULO Útllco
DelaPercepcióndeloslngresosyDefiniciones

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2026, comprendido del 1 de enero al 31

de diciembre del mismo año, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá

los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos,

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,

subsidios y'otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos'

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en esta Ley y otras leyes se

establecen.

El Municipio adopta e implementa el Clasificador por Rubros de lngresos

(cRl) aprobado por el consejo Nacional de Armonizacion contable (coNAc)'

conforme a la siguiente:

Estimación de Ingresos por clasificación por Rubro de Ingresos y
iey de Ingresos MuniciPal 2026'

MuniciPio de la Huefta

Dictamen de Decreto gue aprueba la Ley de lngresos del municipio de La Huerta, Jalisco, para el Eþrcicio Fiscal

2026, lnfolej 1370/LXIV). N úrue

DEPENDENCIA-

$190,277,166.86Total

cRl DESCRIPCIÓN
INGRESO

ESTIMADO

1i
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del munic¡pio de La l-luerta, Jalisco , para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolei 1 370/LXIV). N únne

DEPENDENC

1 IMPUESTOS $37,183,686.89

1.3
lmpuestos sobre la Prod ucc¡ón, el consumo Y las 

$0.00
transacciones

1.2.2 $7,828,008.53mpuesto sobre transmis¡ones

Predial $27,288,986.041.2.1 I

1.2
$36,465,306.22ATRIMOM PUESTOS SOBRE EL P Nto

1.1.1 Públicos $3,914.00

$3,914.00
1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS N GRESOS

uestos al Comercio Exterior $0.001.4 lmp

1.2.3 lmpuesto sobre negocios jurídicos $1,348.311.65

$669,512.071.7.2 Recargos

$44,954.601.7.1 Multas

ACCESORIOS $714,466.671.7 DE M PU ESTOS
1.6 ecológicos $0.00
1.5 asimilables $0.00lmpuestos sobre nóminas

1.7.3 Gastos de Ejecución y notificación de adeudo $0.00

Aportaciones para fondos de vivienda2.1 $0.00

cUoTASYAPoRTAGIoNESDESEGURIDADSocIAL$0.002

1.9 $0.00INGREsos
IMPUESTOS

VI
No
GE

GO
NTE,

MP

S

RE

PENDI
CAUSADOS

NDIDOS E
EN

N

ENTES
EJ

D

LA

E

LEY
ERCICI

DE
os

OTROS IMPU ESTOS

nvenios

1.8

1.7.4 Actualización

$0.00

$0.00

$0.001.7.5 Financiamiento Por co

FISCALES ANTERIORE
LIQUIDACIÓT.¡ O PAGO

CONTRIBUCIONES DE M3
$0.00EJORAS

Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridacl social $0.002.5

2.4 Otras cuotas Y
Social $0.00ra la

2.3 Cuotas de ahorro el retiro $0.00

$0.00uridad socialla2.2 Cuotas

2i
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de La Huerta, Jalisco, para ei Ejercicio Fiscal

2026, trfolq 1 370/LXIV). N úwr

DEPENDEN

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS $0.00
3.1 PÚBLICAS

3.1.1 Gontribuciones por obras públicas $0.00

4 DERECHOS $5,842,591.57

4.2.12 Estacionamientos $0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS

Èñ iÀ LEy DE tNGREsos vlcENTE, cAUSADAS EN

Ë¡Êncrclos FtscALES ANTERIoRES PENDIENTES

DE L¡QU¡DACIÓN O PAGO

3.2 $0.00

rpetuidad $122,204.354.1.3 Lotes uso
4.1.2 Uso de Suelo $80,958.00

amiento de Bienes de dom $105,678.004.1.1 rcoinio

DERECHOS POR EL USO, GOCE'
ÃF¡iõvecHAMtENTôo ÉxplorAqÓN DE BIENES DE $308'840'35

4.1
DOMIN¡O PÚBLICO

4.2.2 Permiso de COnStTUCCión, reconstrucción y remodelación $1'057'480'40

$1,611 ,950.004.2.1 Licencias

4.2 DERECHOS POR PRESTACIÓT'¡ OE SERV¡CIOS $5,180,922.66

4.2.9 Certificaciones $861,801.00
4.2.8 Registro Civil $10,712.00

$179,941.004.2.7 Rastros

$o.oo4.2.6 v alcantarillado
4.2.5 Aseo Público $60,360.06
4.2.4 Alineamientos $36,091.20

Otras Licencias, autorizaciones o servicios
4.2.3 $609,760.00de obras

públicas

4.3.1 Derechos diversos $319,456.56
OTROS DERECHOS $319,456.564.3

4.2.13 Sanidad animal $0.00

$0.004.2.11 Derechos revisión de avalúos
10 Servicios de Catastro $752,827.004.2.

$33,372.004.4.1 Accesorios

$33,372.004.4 ACcESORIOS DE DERECHos
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4.5

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

¡r.¡é[eéos vlcENTE, cAusADos EN EJERclclos
TISCAI.ES ANTERIORES PENDIENTES DE

$0.00

$0,000.00

$0.00

LIQUIDACIÓT{ O PAGO

INGRESOS POR VENTA DE BIÉNES, PRESTAC¡ÓN DE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

lngresos Por venta de bienes y Prestación de servicios de
7.2 Empresas Prod uctivas del Estado

7

5 PRODUCTOS $338,004.80

5.1.4 Servicios P $0.00
5.1.3 Productos Diversos $325,644.80
5.1..2

$12,360.00ntereses v rend imientos bancarios
5.1.1 Financiamiento $0.00Convenios
5.1 PRODUCTOS

338,004.80

5.2 $0.00

LIQUIDACIÓN O PAGO
FI
IN
PRODU CT

SCALES
GRESOS

OS NO
VIGENTE

COMP

ANTERIORES
CAU

RE

PEN
SAD

D
os

NDIDOS
EN
EN

ENTES
EJ

DE

LA
ERC

LEY
c

DE
IOS

Uso, goce, aProvechamiento o exP
5.1.5 $0.00lotación de bienes de

dominio privado

$0.006.1.4 Reca

6.1.3 ros $0.00
6.1.2 lndemnizaciones $0.00

$0.006.1.1 Multas

APROVECHAM $0.00
6.1 IENTOS

APROVECHAMIENTOS6
$0.00

APROVECHAM $0.006.3 ACCEsoRlos DE ENTOS

$0.006.2 ATRIMONAP ROVECHAM iENTOS P IALES

$0.006.1.6 Diversos

$0.00ción6.1.5 Gastos de

tngresos por venta cle bienes y prestación de servicios

ãe"tnst¡tutiones Públicas de Seguridad social7.1
$0.00

6.4 $0.00

DE L¡QUIDACIÓT.¡ O PAGO
EJ
LEY

ERC
DE

APROVEC

rctos FI

HAMIE
NGRESOS

NTOS

SCALES
VIGE

NO
NTE,

ANTE

coM PREN

RIORES

D

PE
CAUSADOS

N

DOS
EN
DIE

EN LA

NTES

prestación de servicios de
comisos no EmPresariales

lngresos Por venta de bienes Y

Eñt¡dades Paraestatales Y Fidei7.3
$0.00

y no Financieros
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2026, lnfolej 1 370/LXIV).

7.7

aprueba la Ley de lnsresos del municipio " iüffi:1
Jalisco, para el Ejerc;cio Fiscal
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DEPENDENC lÂ

lngresos por venta de bienes y prestación de servicios de
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PODER
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SECRETARIA
DEL CONGRESO

7.4
Participació n Estatal MaYoritaria

lngresos por venta de bienes y PrestaciÓn de servicios de

7.6 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras no $0.00

Monetarias con Part¡c¡ pación Estatal Mayoritaria

lngresos por venta de bienes y Prestación de servicios de

Fideicomisos Financieros
Estatal MaYoritaria

Públicos con Pa rticipación $0.00

¡NcENT¡VOS DERIVADOS DE LA COLABORAGIÓN 96,892,883.60
FISCAL8.4

7.5
$0.00

ng resos
Entidades
Monetarias

por

con

venta
Paraestata

de bi
les

en

ParticipaciÓn

ES v p

Estata
Empresariales

restació n de

Mayoritaria
Financiera s

servicios de

OTROS INGRESOS $0,000.00
7.9

lngresos Por ventas de

los Poderes Legislativo
bienes v prestación de servicios de

v ¡ro¡"í"i, y de los Órganos $o'oo
7.8

Autónomos

$39,140,000.008.2

$95,172,000.008.1.2 Federales

$3,708,000.008.1.1 Estatales

PARTICIPACIONES8.r
$98,880 ,000.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CO-NVENIOS'

iñõeñnvos DERlvADos DE LA coLABoRAcloN
ÊiscÀ¡- y FoNDos DlsrlNTos DE APoRrAcloNES

$146,912,883.60
8

CONVENIOS8.3 $2,000,000.00

Fondo de a portaciones fortaleci miento municipa I8.2.2 $21,630,000.00

$1 /,510,000.008.2.1 Fondo de a para la lnfraestructura social

$0.008.3.2 HABITAT
8.3.1 FORTASEG $0.00

$0.009.2.1 Subsidios

9.2
$0.00

SU BSIDIOS Y SUBVENC ONES
TRANSFERENCIAS $0.00Y ASIG NACIONES

$0.00I Su
Transferenct

bvenciones,
âSt

v
Asignacio
Pensiones

nes,
Ju
Su

bilacion
bsidios

es
v

8.5 FONDOS DISTI DE APORTACIONES $0.00.

9.3
$0.00PENSIONES Y JU BILACIONES
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del rnunicipio de La iluerta, Jalisco, para el Ejerc¡c¡o Fiscal

2026, lntolei 1 370/LXIV)' NÚ

DEPENDENCIA-

Transferencias det Fondo Mexicano del Petróleo para
$0.00

9.4 la Estabilizac¡ón Y el DesarrolloGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales'

industriales y de õi".t"ó¡On de 
-servicios, 

diversiones públic-as y sobre

posesión y explotaåiOn ¿e carros fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al Sistemá Ñacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

FederaciónyelrstaoodeJalisco,quedaránenSuspenso,entanto
subsista la vigencia de dicho convenio'

Quedaránigualmenteensuspenso,entantosubsistalavigenciade
la Declarator¡a oe õðoøinac¡on y'el decreto 15432 que emite el Poder

Legistativo oel congiesåiãi Èttt,ío,. los derechos citados en el artículo 132

de la Ley de Hacieioãlr¡unic¡pal del Estado de Jalisco en sus fracciones l'

ll, lliy ñ De igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otro

cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades

comerciales, inoustrìãtãs y prestación de servicios; con las excepciones. y

salvedades que."'pì"ãtän en el artículo 10-Ade la Ley de Coordinación

Fiscal.

ElAyuntamiento'continuará.conSusfacultadespararequerir,
expedir, vigilar; v åÀ iu'caso, cancelar las licencias, registros, permisos o

autorizaciones, previo el piocedimiento respectivo; así como otorgar

concesione, y r".ìiiar actos de inspección y vigilancia; por lo q.u9 În
ningún caso lo O¡spuesto 

"n 
lot parrafos anterioreé, limitará el ejercicio de

dichas facultades.

Artículo 3.- El funcionario encargado de la. Hacienda Municipal'

cualquiera qr" ,", ,u denominación ãn los reglamentos municipales

respectivos es la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y

máximos, las cuotas qu", conrorrne a la presentô Ley,. se deben cubrir al

ãrario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en

efectivo, mediante lã expedición del recibo oficial correspondiente'

Los funcionarios que determine el Ayuntamiento. en los térnrinos del

artículo 10 Bis. D; h r"v ¿" Hacienda lviunicipal del Estado de Jalisco'

deben caucionar "i-tã":o 
de fondos, en cualquiera de las formas

$0.00
2 ENDEUDAMIENTO EXTERNo

$0.00
1 ENDEUDAM IENTO INTERNO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS0
0

$o.oo
3 FINAN c IAMIE NTO NTERNO
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de La Huerta, Jalisco, para el Eiercicio Fiscai

2026, lnfolei 1370/LXIV). NÚ

DEPENDENCIA-

previstas por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jatisco. iã ããuc¡on a cubrir a favoidel Municipio será.el importe

resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de.egresos

aprobado por el nyunt"tì"nto p"tt el ejercicio fiscal.en que estará vigente

la presente l-"V por 
"t 

0.15% y ä lo que resulte se adic¡onaá la cantidad de

$85,000.00

Artículo 4.. Para los efectos de esta ley, las responsabilidades

administrativas que ta Èy determine como graves, así como las que finquen a

los responsables "i 
pàgã de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que

deriven de los danos y-perjuicios que afecten a.lâ hacienda pública municipal

o al patrimonio de lãt éntét públicos municipales, que determine e! Tribunal

de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuenc¡a, la Hãcienda Municipal tendi'á la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas'

tasas y tarifas, que en esta Ley se establecen' ya sea para aumentarlas o

disminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, fracción l' de la

Ley del Gobierno V-iã nOtinistración Pública Municipal del Estado de

Jalisco. euien incuñrpta eita obligación, incurrirá en responsabilidad y se

ñará acreedor a las sanciones que precisa la Ley de la materia.

Artículo 6.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones

públicas, y" ,"" de manera eventual o permanente,.deberá sujetarse a las

:'ññt"r oisposiðionãs, sin perjuicio 
'de 

las demás consignadas en los

reglamentos resPectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que

se cobre el ingreso, se deberá contar con óoletaje previamente autorizad.o

óár ra Hacieñda l¡*¡.ìpãr, el cual, en ningún caso, será mayor a la

ããp"ðiO"á de localidades del lugar en donde se realice el evento'

ll. Para los efectos de la determinación de.la capacidad de cupo del

lugar donde se presenten los eventos o espectácùlos, se tomará en cuenta

iå"op¡n¡on del área correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de lgt

asistentes, entre õtras acciones, medianie la contratación de cuerpos de

rãgìi¡oão'privada o, 
"n 

su defecto, a través de lo9.t"ry¡-tio:-tl!Ï::
municipalesrespectivos,encuyocasopagaránel.sueldoylosaccesonos
ôri oãi¡u*n de lä contratación de los policías municipales.
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IV.Loseventos,espectáculospúblicosodiversiones,quesellevena
cabo con fines de 

,beneficencia 
pública o .Socia.l,. 

deberán recabar

ói"ui"mente el permiso respectivo de la autoridad municipal.

V.Laspersonasfísicasojurídicas,querealicénespectáculos
públicos en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a)Daravisodeiniciacióndeactividadesa]aDependenc¡aen
materia de padrón y ticencias, a más tardar el día anterior a aquél en que

inicien la realizac¡oñ oàr espectáculo, señalando la fecha en que habrán de

concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del

períodã' de explotàción, a lä Dependencia en materia de Padrón y

Licencias, a más taioar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia

se vaya a amPliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la Hac¡enOa Municipal, en alguna de las formas previstas en

rr Lãv'oá Hacienda Municipat del Êstado de Jalisco, que no será inferior a

iãr ingráros estirnaãoi påtu un día de actividades, ni supei'ior al que

pudieø corresponder estimativamente a tres días'

cuando no se cumpla con esta obligación, la Haciend.a Municipal

podrá suspender 
"t ""p".lacu.lo,.hasta 

en tanto no se garantice.elpago,

ãão lo cüal, el ¡nterv'entor designado solicitará el auxilio de la fuerza

pública.

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin

causajustificada,secobrarálasancióncorrespondiente'

vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos

construidos exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos

en forma permanente o eventua!,'deberán obtener su certificaclo de

operatividao 
"rp"åìãã 

por tà.unidad municipal de protección civil, misrna

qlã ã."rp añar'â" r, t'ot¡t¡tud cogia fotostática para su cotejo, así cotlro su

bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado'

Este requ¡s¡to, aJemás, deberá ser cubierto por las personas..fÍsicas 
,o

jurídicas que tenæi il¿'d; mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de

cualquier naturale]ä,'ãu!å-""t¡uiO"o implique un riesgo a la integridad de

las personas.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales' que

no sean reclamados dentro del pla"zo que señala la Ley de Hacienda
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Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales

quedaián a favor del Ayuntamiento'

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos' -q.u" fYl-"]ol-ui:::
venta o consumo de bebidas alcohÓlicas, así como permisos para anunclos

permanent"r, .r.nãõ éitor sean autorizados y previos a la obtención de

los mismos, el åãntr¡OrV"nt" cubrirá los derechos correspondientes

conforme a las siguientes bases:

l.Cuandoseotorguendentrodelprimercuatrimestredelejercicio
fiscai se pagará por la misma el 100%'

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio

fiscal, se pagará por la misma el70o/o'

lll. cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio

fiscal, se pagará por la misma el 35%'

Para los efectos de esta Ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización mtrnicipal para. la instalación y

funcionamiento de inJusfias, establecimientoð comerciales' anuncios y la

piéstación de servicios, sean o no profesionales;

b)Perrniso:Laautorizaciónmunicipalpara.larealizaciónde
actividaåes Oetermi nfias, señaladas previamente por el Ayu ntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que

realiza la autoridad municiPal;

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya

sean econom¡cas,-comärciales, industriaiês o de prestación de servicios,

;g¡t la clasificación de los padrones delAyuntamiento'

ART. 9- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

gii'os, se actuará conforme a las siguientes bases:

L Los cambiOs de domicilio, actividad o denominación del giro

causaránderechosdel50To,porcadauno,delacuotadelalicencia
municipal yio forma valorada aplicada'

ll. En las bajas de giros y anuncios, Se deberá entregar ]a licencia

;dt" vl"rrnoo uo ,é nuniese pagado ésta, procederá un cobro

propor"iånãlãitì"rpo utitizado, en los términos de esta Ley;
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lll.Lasampliac¡onesdegirocausaránderechosequivalentesalValor
ãe ticenä¡as y/o formas valoradas similares;

lV.Enloscasosdetraspaso,seráindispensableparaSuautorización,
ta comparecenc¡a oål cedente y del cesionario, quienes. deberán

cubrir d";;"h"; ôor el 1ooy, oát valor de la licencia del .giro,y/o
formasValoradas,asimismo,deberá.crrbrirlosderechos
correspondientesaltraspasodeanuncios'loquesehará
simultáneamente.

Elpagoclelosderechosaquggeref¡erenlasfraçciones
anteriores deberá enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo

irrevocable de tres días, transcurrido este plazo y no hecho el pago'

quedarán sin efecto los trámites realizados;

V.Tratándosedegiroscomerciales,industrialesodeprestació.nde
servicios que sean;b¡"dd¿aconvenio de coordinación fiscal en materia.de

derechos, no causarán los pagos a que se refieren.las fracciones l' ll' lll y

lV, de este artícufol t¡"não'neóesar¡o únicamente el pago de los productos

coirespondientes y la autorización municipal; y

Vl. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la

autoridad municipal, no se causará este clerecho'

Artículo10.-Losestablecimientos,puestosylocales,asícomoel
horario de comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso

por las disposiciones' contenidas en el reglamento correspondiente; así

como tratándose o":io, !i.. pr"uistos en tã Ley para..Regular la venta y

Consumo de Bebidas Alðohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a

ãttt t al reglamento resPectivo'

Artículo 11.- Para los efectos de esta Ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para Jeiarrollar total o parcialmente actividades comerciales'

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espac'ros abiertos o cerrados'

en que se divide 
"f 

iÀio¡ot y exterioide los meicados conforme haya sido

su estructura or¡ôiÄ"i Jaå er desarrollo de actividades comerciales'

industriales o prestación de servicios; y

lll' Puesto: Toda instalaciÓn fija o semif,rja perma.nente o eventual en

que se desarrollen actividades comérciales, industriales o prestación de

servicios y que no'quããän-còmpren¿idos en las definiciones anteriores'
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Artículo 12.- Cuando los urbanizadores no entreguen cc,n la debida

oportun¡dad las porcionãt, pot."ntaje_s o aportaciones que según la Ley de

Desarroilo urbano ããr Èriãoo de Jätisco o código urbano parlel Estado

de Jalisco, según sea el caso, le correspondan ã1. Municipio, el.Encargado

de la Hacienda rvlúniil.i en'coordinación con el encargado del área 
.de

Desarrollo Urbano ãàt fr¡unic¡pio, deberán cuantificarlos de acuerdo con los

datos que se obt"ng"n àl respecto ylo exigirlos de los propios

contribuyentes y ejercitar, en su ca_so, el procedimiento administrativo de

ejecución, cobrando su importe en efectivo'

Parclosefectosdelosprediosirregularesquenoentregaronconla
debida oportunidaJlái por.¡ones de terreno correspondientes a las áreas

ãã-.ài¡O'n para destinoi qre le corresponden al Municipio, y que sean

materia de regularización óonforme a los decretos 16664, 19580 y 20970

äpioOáOor poi el Congruto del Estado de Jalisco, se aplicará un beneficio

conforme al avaluð ãtãooraoo por la Dirección de Catastro Municípal, para

ãi p"go de dichas áreas de iesión de hasta un 50%, de acuerdo a l9s

condiciones soc¡oeðonómicas de la zona donde se encuentre dicho

asentamiento, previo dictamen o acuerdo de la comisión Municipal de

nãjufariración'de fraccionamientos o asentamientos humanos irregulares

en 
-predios 

de propiedad privada en el Estado de Jalisco.

Artículo 13.- Las personas físiCas y jurídicas, que durante ei año

2026, inicien o rtpli"h actividades indústriales, comerciales o de

prestación Oe serv¡ãios, conforme a la legislación y normatividad aplicables,

generen nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en

ili'vg. fijos en ¡nmrentes destinados a la construcción de las unidades

industriales o establecimientos comerciales con fines productivos según el

proyecto de. .onitr..ion aprobado por el área. de obras públicas

iliunicipates del ÀVuntàt¡"ntä, solicitarán a la autoridad municipal, la

äpìóoãcion de ¡nðentiuôs, la cual se recibirá, estudiará y valorará'

notificando al inversionista la resolución correspondiente, en caso de

pioipár"r dicha ,oti.itrd, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la

fecha que la 
"utoiùãã 

tuniciþal notifique al inversionista la aprobaciólr de

su soliiitud, los siguientes incentivos fiscales'

l. ReducciÓn temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: ReclucciÓn del impuesto predial del inmueble en

que se áncuentren äsentadas las instalaciones de la empresa.

Reducción del
los inmuebles

b)lmpuestosobretransmisionespatrimoniales:
impuesto correspondiente a la adquisición del . o de

destinados a las actividades aprobadas en el proyeclo.
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c)Negociosjurídicos:ReduccióndelimpuestoSobrenegocios
jurídicoé; tra"tándosé de construcción, reconstrucc¡ón, ampliación' y

äemolición del inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica:

Reducción de estos ã"t".hot a los propietarios de predios intraurbanos

localizados Oentro ãé la zona de ieserua urbana, exclusivamente

tratándose de ¡nmueblãs Oe uso no habitacional en los que s.e. instale el

establec¡m¡ento ¡nJùstr¡a¡, comerc¡al o de prestación de servicios, en la

superfic¡e que determine el proyecto aprobado'

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos

de licencia de .oñittut.iOn para inmuebles de uso no habitacional'

destinados a ta ¡nOuitria, comer'cio y prestación de servicios o uso turÍstico'

Losincentivosseñaladosenrazóndelnúmerodeempleos
generados se aplicarán segÚn la siguiente tabla:

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las

personas, físicas o iüirui."t, qu", habiendo cumplido con los requisitos de

creación de nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de

rupãirci" o adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el

término de diez años'

Artículo 14.- Para la aplicaciÓn de los incentivos señalados en el

artículo que anteceOe,-no se consiOerará que existe. el inicio o. ampliación

de actividades o ,Àá nu"u. inVersión de peisonas físicas o jurídicas, si ésta

estuviere ya constiiuida antes del año 2026, por el solo hecho de que

cambie su nombrð, Oenom¡nación o razón social, y en el caso de los

establecimientos qu" òon anterioridad a la entrada en vigor de esta.Ley' ya

se encontraoan operu',oo v sean a<lquiridos po| u|. tercero que solicite en

sù nenet¡cio la apiicación dê esta disposición, o tratándose de las personas

2a14
15a49
50 a74

a99
lO0 en adelante

de

Condicionantes
del lncentivo

15.00%
10:00%

50.00%

Predial

25.00%

50.00%

Transmisiones
Patrimoniales

- 10.00%
15.00o/o

37.5OYo 37.50%

IMPUESTOS

10.00%
15.00%
25.00o/o

s0.00%

Negocios
Jurídicos

1

2s.oo%
37.SOVo

Aprovechamientos
de la lnfraestructura

18.

DERECHOS

10
.OOo/!o

12.50%

25.AOo/o

Licencias
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Artículo15.-Enloscasosenquesecompruebequelasperson'as
físicas o jurídicas qu" n.yãn sido beneiiciadas por estos. incentivos fiscales

no hubiesen cumpLido cân los presupuestos de. creación de las nuevas

fuentes de empleos directas correspòndientes al esquema de incentivos

fiscales que promou¡"ron, que es iriegular la constitución del derecho de

superfic¡e o el 
-arieñáaniiento 

de inmuebles, deberán enterar al

Ayuntamiento, por t"oio de la Hacienda Municipal, las cantidades que

conforme a la Ley Oä ¡tõ** del Municipio debieron habe:'pagado.por los

conceptos Oe impuestoË y derechos caúsados originalmente' además de

los acðesorios que procedan conforme a la Ley'

Artícuto 16.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos

fiscales, cuyo import" Lotüpt"nda fracciones de la unidad monetaria' que

no sean múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago'

äir,iñipn de'cinco centavos, más próximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente L9y' qa¡a ¡u interpretacjÓn' se

estará a lo dispuerìJpãii" tey Oe Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales.en materia fisca.l. De manera supletoria se

estará a lo que ,"ärì" el Códlgo de Procedimientos Civiles del Estado de

Jãir*, 
"i 

cåàigo C¡uito"t Estaão de Jalisco, el Código Penal del Esiado de

Jalisco y el código de comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la

Áà¡rralu=apropiã del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Artícuto17.-ElMunicipiopercibiráingresosporlosimpuestos,
contribuciones de 

-l.llgol'u, 
derechos, productos y. aprovechamientos no

comprendidos en ias'fracciones de ia Ley de lngresos causados en

ã¡"rói.io. fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago'

TiTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcclÓtl Út'¡lca
Del lmpuesto sobre Espectáculos Públicos

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:
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l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos

que se obtengan por la venta de boletos de entrada' el:

ll.Conciertosyaudicionesmusicales,funcionesdebox,
lucha libre, fútbol, båsquetbol, béisbol y otros. espectáculos

Jãpórtiuor, sobre 
"l 

ingr"ro percib¡do por boletos de entrada, el:

lll'Espectáculosteatrales,ballet,óperaytaurinos,el:

lV. Peleas de gallos Y Palenques, el:

V. otros espectáculos, distintos de los específicados,

excepto charrería, el:

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan

la Federación, el Éáil y täs uunicipios por la explota.cìón de espectáculos

pìoñ.or que directamãníe reaticen. iampoco se consideran objeto de este

i*puerto'tos ingresór qu" se perciban por el þoleto.de entrada en los

eventos de 
"*po.iðiãn 

para "l fomento de actividades comerciales'

inOustr¡ates, agricolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos qu.e Se

óOtãng"n poi t" ceie-bración dé eventos cuyos fondos se canalicen

exclusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAP|TULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA
Del lmPuesto Predial

Artículo 19.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con

las bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

l. Predios rústicos Y Urbanos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la

Ley O'e ¡táciendá Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y

lasconstruccionesensucaso)seaplicarálatablal:

Tabla 1

5.360/o

8.57o/o

4.28o/o

13.91a/o

13.91%

$ 452,065.01

$ oot

Límite lnferior

$ 809,308.00

$ 452,06s.00

Límite SuPerior

$158.23
$0.01

Cuota Fija

0.00036

0.00035

Tasa Marginal
sobre el

Excedente del
Límite lnferior
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Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le

disminuirá el Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente

del Límite lnferior, se le aplicärá la tasa marginal y al resultado se le sumará

la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha operación será el

lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

Los predios rústicos provenientes del sector Agrario que adopten el

Dominio plêno individual titulados por el Registro Agrario Nacional a partir

del 2025 mientras conserven la propiedad el primer propietario original.y

estén en producción agropecuaria previa constancia expedida por. la

Dirección de Desarrollo Þuial del Municipio de La Huerta Jalisco, se les

aplicará un factor del 0.15 sobre el monto del lmpuesto Prédial que les

cärresponda pagar".

Tratándose de predios baldíos cuyo valor real se determine en los

términos de las leyes de Hacienda Municipal y de catastro^del estado de

Jalisco, sobre el válor determinado, Se le aplicara por razones extrafiscales'

una sobretasa del 48% respecto de la tasa que le corresponda aplicar de la

Tabla 1 de este artículo.

Tratándose de predios rústicos, segÚn la definición de la l-ey de

Catastro Municipal, de'dicados preponderantemente a fines agropecuarios

en producción 
.prévia 

constan;ia de la dependencia que la Hacienda

Municipat designe y .ryo valor se determine conforme al párrafo antêrior'

tendrán una reducción del 50% en el pago del impuesto'

Así mismo dicho beneficio será para los predios rústicos que los

propietarios cofïìprueben con información cartográfica al catastro municipal

[rË Oi.f,ot prediôsestán localizados dentro de los límites de la reserva de

la biósfera de Cuixmala-Chamela'

$ 9,489,824.01

$ 5,975,482.01

$ 3,119,091.01

$ 1,568,910.01

$ 84,113,120.42

$ 25,671,000.01

$ 14,883,081 .01

.00

en adelante

11 120.41

.00

1

1,156.96

.89

,571.92

$5,941.86

$3,676.69

$2,270.95

0.00042

0.00040

0.00039

0.00038

0.00048

0.00046

0.00044
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Artículo 20.- Alos contribuyentes que se encuentren comprend¡dos

en las fracciones siguientes y dentio de los supuestos que se indican en los

¡n"itot a) del artícr,io 19, dé esta Ley se les otorgarán con efectos a partir

del bimestre en que sean entregados los documentos completos que

acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conform¡dad con las Leyes de la materia' así

como las sociecJades o asociaciones civiles que tengan como actividades

ræ qu" se señalanãn lo, siguientes incisos, se les otorgará ul? Igqry:ign
del 50% en el pago del impuesto predial, sobre el primer $1'000,000'00 de

valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o

por probl"ru, de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus

requérimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y

ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos

recursos;

c) La prestaciÓn de asistencia médica o jurídica, de orientación

social, de servicios funerarios a personas de escasos recursos'

especialmente a menores, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo

conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a !a
enseñanza gratuitã, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios enlos términos de la Ley Generalde Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso solicítarán a la Hacienda

Municipal la aplicación dè la reducción establecida, acompañando. a 1u
solicitud dictamen practicaOo por el departamento jurídico municipal o la

secretaría del sisteha de Asistencia social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les

otorgará una reducción del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se rcfiere el párrafo anterior

solicitarán a la Hãc¡enda Municipal la aplicación de la reducción a la que
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tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se

acredite su legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o

varios bienes inmuábles, ãfectos al patrimonio cultural del Estado y que los

mántengan en Estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento'

cubrirán-el impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%'

Artículo 21.- Alos contribuyentes de este impuesto, que efectúen el

pago correspondiente al año i026, en una sola exhibición se les

coñcederán los siguientes beneficios:

a) Si efectÚan el pago durante los meses de enero y febrero del año

2026, se les concederá una reducción del 15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del

año 20i6, se les concederá una reducciÓn del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso

anterior no causarán los recargos que se hubieren generado en ese

periodo.

Artículo ZZ.- Alos contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, discapaciiados, viudos, viudas o que tengan 60

ãnot o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del impuesto a

ôãg"r sobre el primer $1'123,500.00 del valor fiscal, respecto de la casa

quã f,r¡¡t"n y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el

Ëãgo b¡r"stralmente'o en una sola exhibición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, solo a

residente local permanente y solo õuando se trate exclusivamente de una

sola casa habitaciàn para lo tual, los beneficiarios deberán entregar' según

sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo

acredite como p"n.ion"Oo, jubilaäo o persona con. discapacidad expedido

por institución oficial del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagadg fa9ta. el sexto bimestie del

año 20i5, además de aðreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c)CuandoSetratedepersonasquetengan60añosomáS,
identificâción y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'
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d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes discapacitados, se les otoi'gará el. beneficio

siempre y cuando sufian una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

ã¡.pú"rtó por el artÍculo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Par3 tal efecto,

ta-'H"ci"näa Municipal a través de la dependencia que esta designe'

practicará examen médico para determ¡nar el grado de discapacidad, el

ãual será gratuito, o bien båstará la presentac¡ón de. un certif¡cado que lo

acredite eipedido por una institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorg atân a un Solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas

fijas estableòíOas en esta sección, salvo lbs casos mencionados en el

primer párrafo del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial acredite el

derecho a más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 22 bis. - A las contribuyentes que acrediten ser mexicanas

y tener la calidad de madres jefas de fâmilia, obtendrán un beneficio fiscal

óonsistente en la aplicaciÓn dêl factor del 0.50 sobre.el monto del impuesto

prediai siempre t cuando el valor fiscal no rebase la cantidad de

õi;rzs,sòo.oö resþecto de la casa que habiten y de la cual compruebe ser

la propietaría de t"n"t" individual. Este beneficio no es acumulable con

oträs 
'beneficios 

fiscales y se otorgará por un solo inmueble a partir del

bimestre en el que pague y cumpla con los requisitos establecidos'

Pa¡apoderaccederalpresentebeneficioserequiere:

a) Estar inscrita en el Padrón Único de Apoyo a Mujeres jefas de

Familias, del gobierno del Estado de Jalisco'

b) Presentar identificación oficial vigente'

c)ComprobantededomicilioaSunombrenomayoratres
meses de antigüedad.

Articulo 23.- En el caso de predios, que durante el presente aflo

fiscal se actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propied-ad

o se modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las

fracciones lV, V, Vli i lX, del articulo 66, de la Ley de Catastro Municipal

del Estado de Jaiisóo, ål itpu"sto a pagar será el que resulte 
. 
de la

aplicación de las tasas y cuotaå fijas a que se refiere la presente sección'
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Ï'ratándose de actos de transmisión de prop¡edad real¡zados en el

presente ájercicio tiscat y que hub¡esen pagado la -anualidad 
completa en

los términos del artìc ¡'o'Zt de esta Ley, la liberaciÓn en el ¡ncremento del

pago del impuesto ör"O¡.1 tuttirá efectoô hasta el sigtriente ejercicio fiscal'

SECCIÓN SEGUNDA

DellmpuestosobreTransmisionesPatrimoniales

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de conformiclad con lo

previsto en el capítulo correspondiente.de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

$7,000,000.01

$5,000,000.01

$3,000,000.01

$2,500;000.01

$2,000,000.01

$1,500,000.01

$1,000,000.01

$500,000.01

$200,000.01

$0.01

LIMITE LIMITE
¡NFERIOR SUPERIOR

En adelante

$7,000,000.00

$5,000,000.00

$3,000,000.00

$2,000,000.00

$2,500,000.00

$1,500,000.00

$1,000,000.00

$500,000.00

$200,000.00

$ 227,409.00

s 157,059.00

$ 89,229.00

s 72,849.00

g 57,046,50

$ 41,821.50

$ 27,226.50

$ 13,261.50

$ 5,229.00

$0.00

CUOTA FIJA

3.47%

3.35%

3.23%

3.12o/o

3.01%

2.90%

2.7ÙYo

2.66%

2.55o/o

2.49%

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE

LíM¡TE ¡NFERIOR

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas

nuevas, destinadai pãtã f't.Oìtación, cuya base fiscal no sea mayor a los

$300,000.00,previacomprobacióndequetg:contr¡buyentesnoson
propietarios de otros bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de

r" iiir"r" enajenacién, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se

causará y pagarâ conforme a la siguiente:

$ 125,000.01

$

LíMITE
INFERIOR

$ 250,000.00

$ 90,000.00
s 125.000.00

lírurIe
SUPERIOR

$ 1,008.53

$ 0.00
$ 255.15

CUOTA
FIJA

3.80%

o.27%

-TASA 
MARGINAL

SOBRE EXCEDENTE
r-íulre tNFERIoR

En|asadquisicionesencopropiedadoq"partesalícuotasdel
inmueble o de los ãerechos que se'tengan sobre los mismos, la base del

irô"ã.t" se dividirá entre toäos los su]etos obligados, a los que se les
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aplicará la tasa en la proporción que a cada uno corresponda y tornando en

cuenta la base total gravable.

ll. En la titulación de terrenos regularizados a través del Código de

Desarrollo Urbano del Estado de Jaliscó, se les aplicara un factor de 0.64

sobre el monto del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales que les

corresponda pagar a los beneficiados.

lll. Tratándose de terrenos que Sean materia de regularizaciÓn por

parte del programa Regularización y Registro de Actos.Jurídicos Agrarios-
'Fondo 

de'Apóyo p.r. lär Núcleos Agrarios sin Regularizar RRAJAf4II1yI
o por el irograma'de Certificación de Derechos Ejidales PROCEDE,

exclusivamente en la primer titulación del 0'11 sobre el monto de impuesto

de transmisión patrimònial que les corresponda pagar a los regularizados.o

titulados conforme a la primèr tabla de este artículo, independientemente de

su superficie de terreno.

lv. Tratándose de predios rústicos que sean materia de

regularización por parte del Programa de Regularización de Predios

Rústicos de la Pequeña Propieoac, det Registro Agrario Nacional a través

Oét erograma de 
'Certificación de Derechos Ejidales PROCEDE, y/o el

progr.rä de Regutarización y Registro de Actos JurídicosÁgf?tig?.-. fgnqo
ã;äñy; para los Núcteos Agrários sin Regularizar RRAJA-FANAR, la

frir"r"'titulación, se le aplicaiá un factor del 0.11 sobre el monto del

impuesto de transmisiones patrimoniales que le corresponda pagar a los

regularizados o titulados conforme la primer tabla de este artículo,

independientemente de su superficie o terreno'

V. A quienes adquieran inmuebles por sucesión testamentaria,

intesta menta;ía, cláusula de beneficiario y cláusula testamentaria de

predios rústicos o urbanos, en donde adquieran familiares en línea recta

äscendente o descendente hasta el segundo grado o entre cÓnyuges, les

serán aplicados los beneficios fiscales previstos en el artículo 117 Bis de la

Ley de Éacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Vl. Los predios urbanos regularizados por medio de la Ley para la

Regularización y Titulación de preOios Urbanos en el Estado de.Jalisco

ZOõZO del Congieso del Estado de Jalisco, se le exime de anexar el avalúo

ã qr" se refierð el artículo 119 fracciÓn l, de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco y el artículo 81 fracción I y ll de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco. Asimismo, no les serán aplicables los

recargo. y multa qu.e pudieran generarse po.r lapresentación extemporánea

de d¡iho'aviso. En läs casoJde Áreas de Cesión en fraòcionamientos

*grì"iirãoãS por ta Ley para la Regularización y Titulación de predios
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DEPENDENC

Urbanos en el Estado de Jalisco 2Og2O, se podrá realizar una condonación

de hasta el 50% de los impuestos determinados'

SECCIÓN TERCERA
Del lmpuesto sobre Negocios Jurídicos

Artículo 25.- Este impuesto se causarâ y pagará respecto de- los

actos o contratos, cuàndo sù objeto sea la construcción, reconstrucción.o

ãmpl¡ac¡on Oe inmueOtås, y de óonformidad con lo previsto en el capítulo

"ätlårôonoiente 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Tratándose dê actos o contratos de inmuebles, cuando'su objeto

sea

a) La construcción nueva o ampliación; entend¡éndose esto

como la creación de obra civil nueva:

b)Lareconstrucción,entendié¡doseestocomolaobracivil
quetengacomoefectoobtenerunEstadoadecuadodeusolas
instalaciones que se encuentren en Estado ruinoso o semi-

c) La remodelación, entendiéndose esto como la obra civil

que tenia como objeto rehabilitar instalaciones sin que implique
0.27o/o

lo señalado en los incisos a) Y b);

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se

refiere la fracciónVi, o" artículo 1d1 bis, de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de acce-sorios derivados por

la falta de pago de los imþuestos señalados en este Título de lmpuestos'

ruinoso
0.60%

son los que se Perciben Por:

l.Recargos;SecausaránconformealoestablecidoporlaLeyde
Haciendã Municipaldel Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no esPecificados'
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Artículo 27.- Dichos Gonceptos son accesorios de los impuestos y

participan de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en ia forma, fecha

y términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos,'siêmpre que no esté considerada otra sanción en las demás

ãisposiciones esiablec¡Oas en la presente Ley, sobre el crédito omitido, del:
13.82% a 41.42%

Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales rJerivados por la falta de pago de los impuestos señalados

ãn et presente título, será mensualmente del:
1.20%

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

fiesente título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio

iC.n.e.), del mes inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la

falta de pago de los impulstos señaiados en el presente títt¡lo se cubrirán a

la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 6.70% del valor

diario dé la unioad de Medida y Actualizacion general de la zona geográfica

a que corresPonda el MuniciPio.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el. 10-'42o/o, sin

que su importe sea menor a[ valor diario de la Unidad de Medida y

Actualizacién general de la zona geográfica a que corresponda el

Municipio.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el: 6'90%;

v
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b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el:

11.04o/o.

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en n¡ngún

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 37.44 veces el valor diario de la unidad de Medida

y Actuaiización, por rêquerimientos no sat¡sfechos dentro de los plazos

íegales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 55.12 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización, por diligencia de embargo y por.las de remoción del deudor

äoto depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podÉn ser condonados total o parcialmente.

En los pi"ocedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la

administración y cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará

la tarifa que al éfecto establece el Código Fiscal del Estado.

CAPíTULO CUARTO
DE OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN UNICA
De los tmpuestos Extraordinarios

Artícuto 32.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se estabiezcan por las Leyes fiscales durante el

ãÈi.i.io fiscal del año 2026, en la cuenta y sobre las fuentes impositivas

õLá r" determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su

recaudación.

TíTULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚT.IICO
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DELASGoNTRIBUGIoNESDEMEJoRASPoRoBRI\s
PÚBLICAS

Artículo 33.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del

establecimiento de contribuciones de mejoras Sobre el incremento de valor

; r"dri. específ¡ca de la propiedad raíz derivados de la ejecución de una

ãOt"'pUOf¡.a, confoimá al COO'¡go Urbano para el Estado de Jalisco' la Ley

de Häcienda Municipal del fðtaOo de Jalisco y a las bases, montos y

circunstancias en õüe fo determine el decreto específicq que, sobre el

particular, emita el Congreso del Estado'

TíTULO CUARTO
DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO

o EXpLöiACléu oe BTENES oÊ ooullt¡lo PÚBLlco

SECCIÓN PRIMERA
Del Uso del Piso

Artículo 34.- Las personas físicas o jurídicas que previa autcrización

de la autoridad municipal correspondiente, hagan uso del piso, de

instalaciones subterráneas o áreas en las vías públicas para la realización

de actividades comerciales, prestac¡ón de servicios o Su particular, .en

forma permanente, pagarán loi derechos correspòndientes, conforme a las

siguientes' 
,ARTFA

L Estacionamientos exclusivos, de acuerdo con la Norma oficial

Mexicana NOM-034-SCT2/SEDAIU-2022, Señalización y dispositivos

ui"lu, para calles y carreteras, publicada en el Diario oficial de la
Federað¡ón, pagarán mensualmente por metro lineal las tarifas que a

continuación se enlistan

a) En cordón yto batería afuera de establecimientos

comerciales

b) En cordón y/o baterÍa para uso particular:

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado

1,- En el primer cuadro, de:

2.- Fueradel Primer cuadro, de:

$130.00

$119.00

$95.00

$ 49.00
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lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza

de las Servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos

y otros, por metro cuadrado, de:

lV.Puestosqueseestablezcanenformaper¡ód¡ca,por
cada uno, Por metro cuadrado, de:

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo,

por metro cuadrado lineal, segÚn el caso de:

vl. lnstalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo

realizar el pago dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal

en turno
Redes Subterráneas por metro lineal de:

Telefonía
Transmisión de datos
Transmisión de señales de televisión por cable

Distribución de gas

DEPENDENCIA-

$65.00

$30.00

$103.27

$ 6.72
$ 6.72
$ 6.72
g 6.72

$ 130.40

$ 327.60

a)
1.

2.
3.
4.
b)Registrosdeinstalacionessubterráneas,cadauno:

c) Por el uso de postes de alumbrado público para soportar

líneas ãe televisión por cable, telefonía o fibra óptica, por cada

uno:

Artículo 35.' Quienes hagan

eventualmente, pagarán diariamente
conforme a la siguiente:

del piso en la vía Pública
derechos corresPondientes

uso
los

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades'

$21.00 a $
56.18

$21.00 a $
30.45

$21.00 a $
30.45

$ 12.60 a $
22.CO

$1.16a$6.83

$ 4.50

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios' de:

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro

cuadrado, de:
lll. Tapiales, andanrios, materiales, maquinaria y

equipo, coloiados en la via pública, por metro cuadrado:

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía
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pública, por metro cuadrado:' V. Otros puestos eventuales no previstos' por metro

cuadrado:

SECCION SEGUNDA
De los Estacionamientos

Articuto 36.- Las personas físicas o jurídicas, conces¡onarias del

servicio público de estacionamientos o usuar¡os de tiempo medido en la vía

óu¡lið",'jagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-

ãon"".ío|l y'a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso

del Estado.

SECCIÓN TERCERA
De los Cementerios de Dominio Público

Artículo 37.- Las personas físicas o jurídicas que solic¡ten en uso a

perpetuidad o uso tempbral de lotes en los cementerios municipales de

ãorin¡o público p"tt i. construcción de fosas, pagarán los derechos

correspondientes de acuerdo con las siguientes:
TARIFAS

$ 1.50

$ 12.60

$ 1236.90

$ 787.50

$ 112.35

$ 7,875.00 a
s 22495.20

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

Las personas físicas o jurídicas, que estén en 
. 
uso a

p"rputuio"'o de fosas en los cementerios municipales de

äot¡nio público, que dec¡dan traspasar el mismo, pagarán las

cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan como

se señala en la fracciÓn ll, de este artículo
ll'Lotesenusotemporalporeltérminodediezaños,

por metro cuadrado:
lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a

perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro

cuadrado de fosa:
lV. La construcción de la fosa dependerá las

especificaciones requeridas y la cantidad a pagar será de:

Para los efectos de la aplicación de esta Sección, las

dimensiones de las fosas en los cementerios municipales de

dominio público serán las siguientes:
1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50

metros de largo por 1 metro de ancho; y

2.-Lasfosasparainfantes,tendránunmínimodel'20
metros de largo por l metro de ancho.

V.- Derõgado.
Vl.-Ademásquienessolicitenunacartadeubicación
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yto localización de fosa de cementerios deberán de cubrir

por cada constancia un Pago de: $ 135.45

$ 393.75

$ 506.10

$411.60

$ 39.48 a
$ 75.60

$ 39.48 a
$ 78.75

$ 2.20

$28.56 a
$40.43

$ 5175.45
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SECCIÓN CUARTA
Del uso, Goce, Aprovecham¡ento o Explotación de otros Bienes

de Dominio Púbtico

Artículo 38.- Las personas físicas o jurídicas que tomel en

arrendamiento o concesión ioda clase de bienes propiedad del Municipio de

dominio público pagarán a éste los derechos respectivos, de conforrnidad

con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de

dominio público, en la planta baja, mensualmente, de:

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de

dominio público, en la plantabaia, mensualmente, de:

¡ll.Arrendamientodelocalesenlaplantaalta,
mensualmente, de:

lV. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro

cuadrado, mensualmente, de:

V.Arrendamientooconcesióndeexcusadosybaños
públicos en bienes de dominio pÚblico, por metro cuadrado,

mensualmente, de:

Vll. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para

anuncios eventuales, por metro cuadrado, diariamente:
vlll. Arrendamiento de inmuebles de dominio pÚblico para

anuncios permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de:

lx. carta congruencia de uso de suelo, del suelo colindante

ala zonafederal mãrítima terrestre y terrenos ganados al mar:

Artícuto 39.- El importe de los derechos o de los ingresos por.las

concesiones de otros bien'es muebles o inmuebles, propiedad d9] Municipio

de dominio público, no especificados en el artículo'anterior, será fijado en los

contratos respectivor, pr"iio acuerdo del Ayuntamiento y en los términos de

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 40.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales

Oe propÈOad municþal de dominio pÚblico, el Ayuntamiento se reserva la

tacuttaå de autorizar éstos, mediante acuerclo del Ayuntamiento, y fijar los
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interesados

Artículo 41.- El gasto de luz y Íuez:a motriz de los locales arrendados

de dominio público, serã calculado de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se aiumularâ al importe del arrendamiento'

Artículo42'.Laspersonasquehaganusodebienesinmuebles
propieOãJ det tvtuniãifio' Oe .domihio 

público, pagarán los derechos

boriespondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto poininòt menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
$ 6'83

ll. Uso de corrales en bienes de domihio público para guardar animales

que transiten en ta vía pública sin vigilanc¡a de SuS dueños, diariamente' por

cada uno: 
- $

35.70

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales.

Articulo 43.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e

¡nrr"óËr 
-OéL 

fr¡un¡crpiò äe dominio público no especificado en el artículo

anterior, será frjado én los contratos respectivos, previa aprobación por el

Ãyuntamiento en los términos de los reglamentos municipales respectivos'

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
De las Licencias y Permisos de Giros

Artículo44.-Quienespretendanobtenerorefrendarlicencias,permisos
o autorizaciones pã; el 

'funcionamiento de establecimientos o locales'

cuyos giros sean lá venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios

que incluyan el expenoio o" dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente los detechos'

conforme a la siguiente: 
TARTFA
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l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas' salones

de baile y video bares, de:

ll.Baresanexosahoteles,moteles,restaurantes,
centros recreativos, clubes, casinos, asociaciones civiles'

deportivas, y demás establecimientos similares, de:

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías'

cervecerías o centros botaneros, de:

lV. Expendios de vinos generosos, êxclusiVamente en

envase cerrado, de:

V.Ventadecervezaenenvaseabierto,anexaagirosenque
seconsumanalimentospreparados,comofondas'cafés'
cenadurías, taquerías, loncherías, coctelerías y giros de venta

de antojitos, de:

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejones,

misceláneas y negoc¡os similares, de:

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:

Vlll. Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en

estå iracción pagarán loé derechos correspondientes al mismo'

lX. Expendios de alcohol al tnenudeo,. anexos 1 tendejones'

miscetåneas y abarrotes, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerraclo, y otros giros similares, de:

X. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza,

por cada uno, de:

xl. Venta de bebidas alcohÓlicas en los establecimientos

dànde se produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o

tiansforme älcohol, tequila, mezcal, cerveza y otras bebitlas

alcohólicas, de:

Xll. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros

socialesodecolrvencionesqueseutilizanparaeventos
sociales, estadios, arenas de box y lucha libre, plazas de toros,

lierizos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los

iréár"r donde se desariollan exposiciones, .espectáculos
Oãpárt¡uot, artísticos, culturales y ferias estatalesi regionales o

$2,676.00 a

$4,570.50

$2,231.80 a

$24,057.00

$2,166.00 a
$10,153.00

$1031.00 a

$2,295.50

$ 1,200.00 a
$ 2,800.00

$991.00 a

$10,151 .00

$1,982.00 a
$4,020.50

$ 223.00 a $
676.00

$1,352.50
a $4,570.00

$1,613.00 a
$4,731.00
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municipales, Por cada evento:

xlll. Los giros como minisÚper, tiendas de conveniencia,

misceláneaê que funcionen 24 horas y realicen venta de

ce teza, v¡nos y licores en envase cerrado, de:

v. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores dé

este artículõ, que requieran funcionar en horario extraordinario,

pagarán diariamente:
Sobre el valor de la licencia
a) Por la Primera hora:

b) Por la segunda hora:

c) Por la tercera hora:

l. En forma Permanente:
a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes

mueblés o inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:

b)Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a

muros, por metro cuadrado o fracción, de:

c).Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro

cuadrado o fracción, anualmente, de:

d)Anunciosencasetastelefónicasdiferentesala
actividad propia de la caseta, por cada anuncio:

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta

días:
a) Anuncios adosados o pintados no lumínosos' en

bienes muebles o inmuebles, por cada metro cuadrado o

fracción, diariamehte, de:

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o

sostenidos a muros, por metro cuadrado o fracción'

diariamente, de:
c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro

$841.00 a
$3,547.00

$24,058.00

13.80
ak

16.50
%

20.70
ok

$ 40.00

$ 54.00

$40.50

$ 54.00

$1.00

$2.30
$1.00

SECCIÓN SEGUNDA
De las Licencias y Permisos cle Anuncios

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncle o

cuyos productos o actividades Sean anunciados en forma permanente,

cle'berán obtener previamente licencia respectiva y pagar los derechos por

la ãutor¡zación o refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:

TARIFA
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cuadrado o fracciÓn, diariamente, de'

son responsables solidarios del pago establecido en esta

fracciónlospropietariosdelosgiros,asícomolasempresas
de publicidad; :_-- '-ã) Tableros para fijar propaganda impresa'

diariamente, Por cada uno, de:

e)Promocionesmediantecartulinas,volantes'mantas'
carteles y otros similares, por cada promoción, de:

SECCIÓN TERCERA

DelasLicencias,PermisosyRegistrosdeGonstrucción,
Reconstrucción,ReparaciónoDemolicióndeobras

Artículo 46.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a

cabo la construcción, reconstrucción, reparaciÓn o demolición de obras,

deberán obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a

$1.85

$50.00

la siguiente:

l.Licenciadeconstrucción,incluyendo-.inspección,por
cuadrado de construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical :

d) Unifamiliar Costa:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical :

metro

$3.47

$4.88

$6.41

$9.77

$e.e8

$10.40

$e.35

$19.16

$19.95

$21.00
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Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de La Huerta, Jalisco, para el Eiercicio Fiscal

2o26, tnfot$ 1 370/LXIV). NÚME

DEPENDENCIA-

d) Unifamiliar Costa:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal :

c) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Vecinal:

e) Distrital:

f) lntensidad Baja Costa:

g) lntensidad Media Costa:

2.- Servicios

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Vecinal:

e) Distrital:

f) lntensidad Baja Costa:

g) lntensidad Media Costa:

3.- Alojamiento TemPoral:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta;

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

f) Turístico ecológico:

g) Turístico Residencial densidad mÍnima

$18.38

$25.31

$25.52

$26.67

$ 18.52

$ 28.72

$ 36.82

$ 18.52

928.72

$ 19.50

$ 20.00

$ 18.52

$ 28.72

$ 36.82

$ 18.52

$ 28.72

$ 19.50

$ 2e.oo

$ 40.00

$ 45.00

$ 48.00

$ 52.00

$ 60.00

$ 40.00

$ 5o.oo
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h) Turístico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:

j) Mi>cto Turístico densidad baja:

k) Mixto Turístico densidad med¡a:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos Turísticos:

4.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

5.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

C. Recursos Naturales por metro cuadrado

a) Piscícola:

b) Actividades silvestreS:

c) Forestal:

d) Agropecuario:

e) Granjas Y huertos Costa:

f) Actividades extractivas por metro cubico:

D. Recreación Y Descanso

a) Espacios verdes y recreativos y vecinales:

b) Espacios verdes y recreativos y barriales:

c) Espacios verdes y recreativos y distritales:

d) Espacios verdes y recreativos y centrales:

e) Espacios verdes y recreativos y regionales:

E. lnstalaciones Especiales e lnfraestructura:

$ 42.00

$ 55.00

$ 52.00

$ 40.00

$ 55.00

$ 40.00

$ 90.00

$ 1 15.00

$ 122.00

$ 75.00

$ 75.00

$ 75.00

$ 75.00

$ 75.00

$8.30

$8.30

$9.22

$12.18

$12.18

$21.32

$e.35

$e.35

$e.35

$9.35

$e.35
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1. Urbana:

2. Regional:

3. EsPeciales:

4. Regionales:

ll. Licencia para construcción de aljibes, por metros

cúbicos de caPacidad

lll. Licencias para construcción de alberca$, por metro

cúbico de caPacidad:

lV. Construcciones de canchas y áreas deportivas' por

metro cuadrado, de:

V.Estacionamientosparausosnohabitacionales,por

metro cuadrado:

a) Descubierto:

b) Cubierto:

Vl.Licenciaparademolición,sobreelimportedelos

derechos que se determinen de acuerdo con la fracción l, de

este artículo, el:

Vll.Licenciaparaacotamientodeprediosbaldíos,

bardado en colindancia y demolición de muros, por metro

lineal:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

e) En Predios rústicos o agrícolas:

Vlll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía

pública, por metro lineal:

lX. Licencias para remodelación, sobre el importe de los

derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo, el:

$ e.56

$ e.56

$ 10.70

g 22.68

$ 31.82

$ 102.06

$ 9.56

$6.41

$8.19

28.24o/o

$3.57

$5.25

$7.14

$10.92

$7.e8

s76.44

28.24%
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X. Licencias para reconstrucción, reestructuración o

adaptación, sobre el importe de los derechos determinados de

acuerdo con la fracción l, de este artículo en los términos

previstos por el Ordenamiento de Construcción'

a) ReParación menor, el:

b) Reparación mayor o adaptación, el:

Xl.Licenciasparaocupaciónenlavíapúblicacon
materiales de construcciÓn, las cuales se otorgarán siempre y

cuando se ajusten a los lineamientos señalados por la

dependencia competente de obras pÚblicas y desarrollo

urbano por metro cuadrado, Por día:

de obras públicas y desarrollo urbano por metro cuadrado, por

día:

Xll. Licencias para movimientos de tierra, previo

dictamen de la dependencia competente de obras públicas y

desarrollo urbano, por metro cúbico:

xlll. Licencias provisionales de construcción, sobre el

importe de los derechos que se determinen de acuerdo con la

fracción lde este artículo, e\21.34% adicional, y únicamente

en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas Pueda otorgarse.

xlv. Lioencia para la colocación de estructuras para

antenas de comunicación, previo dictamen de cada caso en

particular por parte de planeación urbana, que deberán utilizar

elementos de camuflaje para mitigar el impacto visual que

generen este tipo de estructura, pagarán por cada metro lineal

de altura: $ 6,585.00 y por metro cuadrado de: $ 46.80, previo

dictamen de Protección civil Municipal o Estatal en caso de

zonas de asentamientos humanos.

XV. Autorización para el movimiento de tierra con fines

28.24o/o

41.41o/o

$ 3.00

$ 5.50
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no. urbanísticos, con vigencia de 3 meses previo dictamen de

la Desarrollo Urbano por metro cuadrado o fracción:

XVl.Porlarevisiónpreliminardelanteproyecto
correspondiente a la promociÓn de obras de urbanizaciÓn,

conforme al artículo 253 del código urbano para el Estado de

Jalisco, por cada hectárea o fracción:

XVll.Porlaautorizacióndeobraspreliminaresde
urbanizaciÓn, señaladas en el artículo 254 del código urbano

para el Estado de Jalisco, y cumpliendo con los requisitos del

artículo 253 del m¡smo ordenamiento; con vigencia de 3

meses, por metro cuadrado:

XVlll. Autorización de cambio de proyecto de

construcción Ya autori zado:

a) Habitacional:

b) No habitacional:

XX. Autorizacion para obra de electrificación de carácter

privado

a) Subterráneo:

b)Visible:

XXl. Autorizaciones o licencias similares no previstos en

este artículo, por metro cuadrado o fracción:

xxll. s¡ el particular continÚa la construcción de la obra

sin haber realizado la prórroga de la Licencia, le serán

cobradas las prórrogas de las mismas a partir de la conclusión

de su vigencia.

Xxlll. Cuando se suspenda una obra antes de que

concluyanelplazodevigenciadelicenciaopermiso'el
particular deberá presentar en la Dependencia Técnica el

correspondiente aviso de suspensión' Si no se reanuda la

obra dentro del mismo ejercicio fiscal en que se haya

$ z.oo

$1,688.00

$ 7.00

$ 950.00

$ 1 ,150.00

$2,072.50

$17,625.00

$ 23.00
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presentadoelavisodesuspensión,deberáactualizarelcosto
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reanudación.
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

SECCIÓN CUARTA

DelAlineam¡ento,DesignacióndeNúmerooficialelnspección

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se ref¡ere el artículo 46 de

esta Ley, pagarán, iã.tei, dårechos por co.ncepto de alineamiento'

designación de nr:met ;¡.ãie inspección. En el caso de alineamiento de

propiedadesenesquinao-convariosfrentesenvíaspúblicasestablecidas
o por establecerse-'ðunrir¿n derechos por toda su longitud y se pagará la

siguiente:

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de

construcción:
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

5. Unifamiliar Costa:

B.- lnmuebles de uso no habitâcional:

1.- Comercio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Vednal:
e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:

g) lntensidad Media Costa:

2.-Servicios
a) Barrial:

b) Central:
c) Regional
d) Vecinal:

$ 3.8e

$6.20
$13.65
$24.47
$?3.63

$ 7.25

$ 13.65

$ 20.48

$12.60
$18.38
$14.81
$ 18.59

$13.13
$1e.53
$i3.e7
$12.60
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e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:

g) lntensidad Media Costa

3.- Alojamiento temPoral:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

f) TurÍstico ecológico:
g) Turístico Residencial densidad mínima

h) Turístico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:

j) Mixto Turístico densidad baja:

k) Mixto Turístico densidad media:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos Turísticos:

4.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto

5.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:

d) Especial:

ll. Designación de número oficial según el tipo de

construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

5.- Unifamiliar Costa:

$18
$14
$18

$e
$ 10.

S 13.

$ 16.

$ ts.
6 tq.
$ 22.1

$26
$ze
$ 27.51

$ 19.S5

$ 24.68

$ 15.23

$ 1 1.45

$ 15.12

$ 20.79

$ 13.02

$ 13.02

$ 13.02

$ 13.02

$ g.¿s

$ 32.03

$ 39.00

$ 46.0C

$ 9.50
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1.- Comercio
a) Barrial:

b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:

g) lntensidad Media Costa

2.- Servicios:
a) Barrial:

b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:

g) lntensidad Media Costa:

3.- Alojamiento TemPoral:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

f) TurÍstico ecolÓgico:

g) Turístico Residencial densidad mínima

h) Turístico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:

j) Mixto Turístico densidad baja:

k) Mixto Turístico densidad media:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos Turísticos:

4.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

$ 36.44

$ 42.74

$ 48.30

$ 12.60

$ 18.27

$ 14.39

$ ta.og

$ 12.18

$ 19.74
g 14.07

$ 12.60

$ 18.27

$ 14.39

$ 18.69

$ 35.49

$ 37.00

$ 38.54

$ 43.68

$ 43.68

$ 14.3e

$ 22.16

$ 26.36

$ 28.77

$ 27.41

$ 19.74

$ 24.68

$ 15.23

$40.85
$43.37
$44.63
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5.- EquiPamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) EsPacios verdes:

d) EsPecial:

e) lnfraestructura:

lll.lnspecciones,asolicituddelinteresado,sobreelvalor
que se determine segÚn la tabla de valores de la fracción l, del

artículo 46 de esta Ley, aplicado a construcciones, de acuerdo

con su clasificación y tipo, para verificación de valores sobre

inmuebles, el:

lv. servicios similares no previstos en este artículo, por

metro cuadrado, de:

$ 40.85

$ 40.85

$ 40.85

$ 40.85

$ 40.85

13.70%

$7.67 a
$ 58.38

Artículo 4g.- por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de 28 veces la unidad de Medida y Actualización

elevados al año de la zona económica correspondiente, se pagará el2.75o/o

sobre los derechos de licencias y permisos correspondientes' incluyendo

alineamiento Y nÚmero oficial.

' 
Para tener derecho al beneficio Señalado en el párrafo anterior' será

necesario fr pr"s"ñtr.ión del cer¡¡caclo catastral en donde conste que el

inieresado es propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia competente

de obras públicas y-desarrollo úrbano,'el cual será gratuito siempre y cuando

no se rebase la cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere

el artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

LoS términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 46, serán hasta {or 2a meses; transcurrido este término, el solicitante

prò;tá el'14.34% ãel cästo de su licencia o permiso por cada bimestre de

ñ";ôr; no será necesario el pago de éste cuando se haya dacio aviso de

suspensión de la obra.

sEcclÓN QUINTA 
ss
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De las Licencias de cambio de Régimen de Propiedad y

Urbanización

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambia!'el

régimen de propiedad ¡nàividual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante lã realización de obras de ur:banización deberán obtener la

licencia correspondi"niu V p"gar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:
äl' jårîöà"ì"-ù"ì¡nìiuã o" ur¡anización, por hectárea: $1,348-52

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.-Densidad alta: l? n4

2.-Densidad media: $3'26

3.- Densidad baja: $4'31

4.-Densidad mínima: $5'88

B.- lnmuebles cle uso no habitacional:
1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:
2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:
g) lntensidad Media Costa:
2. Servicios:
a) Barrial:

$2.50
$4.e4
$7.14
$2.63
$6.83
$6.83

$16.59
$37.91
$44.63
$54.18

$3e.38
$43.47
$46.20

$¿.st
$4.52
s4.41
$4.52

$2.60
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b)
c)
d)
e)
3.
a)
b)
c)
d)
e)

Central:
Regional:
Vecinal:
Distrital:
Alojamiento TemPoral:
Campestre:
Hotelero densidad alta:
Hotelero densidad media:

Hotelero densidad baja:

Hotelero densidad mínima:

f) Turístico ecológico
j) Turístico Residencial densidad mínima:

ñj Turistico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:

ii lr¡ixto Turístico densidad baja:

ü) lt¡¡*to Turístico densidad media:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos Turísticos:
4.- lndustria:
3.- EquiPamiento Y otros:

lV. para la regularización de medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- DenSidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no haþitacional:

1.- Comercio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:
g) lntensidad Media Costa:

2. Servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
3. Alojamiento TemPoral:
a) CamPestre:
b) Hotelero densidad alta:

$5.50
$5.50
$7.00

$18.38

$14.39
924.57
$19.74
$25.73
$30.98
$14.39
$22.16
$26.36
$28.77
$27.s3
$19.85
$24.68
$15.02
$37.80
$32.55

$67.83
$99.75

$137.76
$186.38

92.42
$4.62
$4.62
$4.31
54.52
$4.41
$4.46

$2.42
$5.36
$5.46
$7.04

$18.27

$14.39
s24.57
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c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

f)Turístico ecológico
g) Turístico Residencial densidad mínima:

ñi Turístico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:

¡i lr¡ixto Turístico densidad baja:

i.) lt¡i"to Turístico densidad media:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos TurÍsticos:
l) Ranchos Turísticos:
4.- lndustria:
5.- Equipamiento Y otros:

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio'

para cada unidad o dePartamento.:

Â.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
åi nrt¡tãtiliar horizontal: 5124'43

b) Plurifamiliar vertical: $82'95

2.- Densidad media:
ãi prrtitãtiliar horizontal: $142'4e

b) Plurifamiliar vertical: $127 '58

3.- Densidad baja: , , q,tte,.23
a) Plurifamiliar horizontal: \)11e

b) Plurifamiliar vertical: $206'22

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal: $276A7

b) Plurifamiliar vertical: $229'64

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio:
a) Barriar: 3i33.?3
b) Central:. 

$ 561.23
c) Regional' 

$431.13
d) Vecinal: 

$ 448.14
e) Distrital 54.41
f) lntensidad Baja Costa: v-

g) lntensidad Media Costa: $4'46

$1e.53
$25.73
$32.13
$14.39
$22.05
$26.36
$28.77
$27.30
$19.95
$24.68
$15.02
$14.60

$230.79
$255.15

2. Servicios
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional
d) Vecinal:
e) Distrital:

$z.qz
$5.36
$5.46
$6.e3

$18.27
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3. Alojamiento TemPoral:
a) CamPestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

f) Turístico ecológico:
g) Turístico Residencial densidad mínima:

ñj turístico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:

¡) tvtixto Turístico densidad baja:
'ú) 

Uixto Turístico densidad media:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos Turísticos:
4.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
5.- Equipamiento Y otros:
Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación seg

resultante:
A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:
g) lntensidad Media Costa:

2. Servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
3. Alojamiento TemPoral:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

$78.75
$170.10
$276.9e
$193.52

ún su categoría, Por cada lote

$82.95
$142.49
$191.31
$231.32

$163.5e
$144.80
$176.40
$158.03
$160.86
$158.03
$158.76

$158.87
$161.81
$168.21
$163.38
$160.55

$14.39
$24.57
$19.53
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d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

f) Turístico ecológiao:
g) Turístico Residencial densidad mínima:

ñj turístico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:
j) n¡ixto Turístico densidad baja:
'ú¡ 

trrtixto Turístico densidad media:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos Turísticos:
4.- lndustria:
5.- EquiPamiento Y otros:

$25.73
$30.87
$14.39
$22.05
$26.36
$28.67
s27.41
$19.85
$24.68
$15.02

$191.21
$129.68

Vll. AprobaciÓn para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condoÃinìo- tej,in el ¡po de construcción, por cada unidad

resultante:
A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional
1.- Comercio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:
g) lntensidad Media Costa:

$323.19
$96.92

$382.62
$308.18

$759.05
$693.00

$1,435.04
$935.55

$386.93
$876.02

$1,359.75
$172.83
$168.00
$168.00
$175.14

$158.87
$161.70
$164.85
$157.71
$160.44

2
a

b
c
d
e
3

)
)

)

)

)

rrialBa
Servicios

Central:
Regional:
Vecinal:
Distrital:
Alojamiento TemPoral
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$156.56
$166.64
$161 .70

$168.00
$173.04
$156.56
$164.33
$168.63
$171 .15

$169.58
$162.02
$166:95
$157.50

a) CamPestre:
b) Hotelero densidad alta:

cj Hotelero densidad media:

di Hotelero densidad baja:

"j 
Hot"l"to densidad mínima:

f) Turístico ecológico:
ál Turístico Residencial densidad mínima:

ñi Turistico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:
j) n¡ino Turístico densidad baja:
'ú) 

U¡"to Turístico densidad media:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos Turísticos:
3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
4.- EquiPamiento Y otros:

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido

"urpfir¡unto 
de lai normas de calidad y especificaciones del

pi"vãòt" Jef¡nitivo de urbanización, y sobre el monto

ãutórizado excepto las de objetivo social' el:

lX.PorlospermisosdesubdivisiónyrelotificaciÓndepredios
se- autorizai¿n O" iãnformidad con lo señalado en el capítulo

Vll del título novenô O"t Código Urbano para el Estado de

$457.07
$722.93
$977.87

$72.24

2.070/o

Jalisco:-- 
ál-por cada fracción resultante de un predio con superficie

hasta de 10,000 m2: $134'00

Ul por cada fracción resultante de un predio con superficie

mayor Oe to,OOõ m2: $223'60

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, y por 
"ui"' 

Ë¡mestre aàicional se pagará el. 13'82o/o del permiso

autorizado como ¡."ñ"náo de este. No será necelario el pago cuando se haya

dado aviso O" .utöÀnriOn O" obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el

tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder Pqbji:oi 
lo-t^?:"fl::Îl:t "

titulares de derechos sobre terrenos-råsunanies cubrirán, por supervisión' el

2.03%sobre el monto de las obras que deban realizar' además de pagar los

derechos por designación de lotes quà senala esta Ley, como si se tratara de

urbanizaciónParticular. . ....r
La aportaciÓn que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los sobrãni"t t"te inOäpenOiente de las cargas que deban cubrirse
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1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de

r37olLXrv).

La Huerta, Jal¡sco, para el Eiercicio Fiscal.

$22.37 a
$89.25

$5.99
$7.88

$18.69
$30.77

$9.66
$10.71
$10.82

$4.31
$4.46
$4.41
$4.46

$14.49
$24.57
$19.64
$25.73
$30.87
$14.39
s22.16
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como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia

municipal o'e o¡ras pÚblicas de carácter extraordinario, con

"*."póión 
de las urbánizaciones de objetivo soc¡al o de interés

social, de:

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a urla

,onu urbu nizada, con åuperficie no mayor a diez mil metros cuadrados,

conforme a lo dispuesto pbr el capítulo sexto, del título noveno y el artículo

266, del Código 
.Urbano 

para ei Estado de Jalisco, que aprovechen la

'nfia"sttuctura 
básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:
TARIFAS

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Vecinal:
e) Distrital:
f) lntensidad Baja Costa:
g) lntensidad Media Costa:
2. Servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d)Vecinal:
e) Distrital:
3. Alojamiento TemPoral:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:
f) Turístico ecológico:
g) Turístico Residencial densidad mínima:

$2.42
$5.36
$5.46
$6.93

$18.38
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h) Turístico Residencial densidad baja:

i) Mixto Turístico densidad mínima:

ii tr¡ixto Turístico densidad baja:
'ú) Ui*to Turístico densidad media:

l) Mixto Turístico densidad alta:

m) Ranchos Turísticos:
4.- lndustria:
5.- EquiPamiento Y otros:

2.-Enelcaso qu" 
"llot" 

sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.-. Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
Oj Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
3.- EquiPamiento Y otros:

$26.36
$28.77
$27.41
$1e.85
$24.68
$15.17
$14.28
$15.75

$11.03
$15.96
$29.51
$5e.33

XlV. Las cantidades que por concepto de ?"go de derechos por

aprovechamiento de la infraestiuctura básica existente en el Municipio' han de

sér cubiertas por los partlCulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anterioimente hubiesen Estado sujetos al. régimen de propiedad

cornunal o ejidal que, siendo esc{turados por'ia comisión Reguladora de la

Tenencia de ta îi¿* iConerr) ahoia lnstituto Nacional del Suelo

Sustentable (INSUS)g por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales

(pROCEDE),y/o foilOò de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR), estén yr-r,¡ãt* at iegimen de propiedad privada, serán reducidas

en atención a ta ru-æ.f"i" del-predio y ä sY uso. establecido o propuesto'

previa presentaciÓn'de su título oe propieoad, dictamen de uso de suelo y

recibo de pago Oef ¡mpuesto predial sägún la siguiente tabla de reducciones:

$17.85
$20.27
$22.37
$17.85
$1e.11
$20.79

55.17o/o 27.58% 16.55% 11.03%
13.24o/o

401 hasta 600 m 66.20o/o 38.61% 22.060/0
55.17% 27.58% 16.55o/o

20t hasta 400 m 82.75o/o

U So HAB ITAC loNAL OTROS U SOS
SUPERFICIE coNSTRU DO BAL o CON STRU BAI-

hasta 200 m 99 30% 82 75o/o 55 1 7o/o 27.58%
0

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudiËran beneficiarse con la re'ducción de pago de estos
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dereciros que se establecen en el título primero, de los incentivos fiscales a la

actividad productiva de esta Ley, pootan optar por beneficiarse por la

disposición que represente mayores ventajas económicas'

XV. En el permiso para subdividir en.régimen de condominio, por los derechos

oi .ãion oã estacionamiento' por cada cajón segÚn el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plur:ifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
O) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
a) Ligera, iiesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

3.- EquiPamiento Y otros:

SECCIÓN SEXTA
De los Servicios Por Obra

ArtÍculo50.-LaspersonasfÍsicasojurídicasquereq.uierandelos
servicios que a continuación se mencionan para la realización de obras'

cubrirán previamente los derechos corresponclientes conforme a la siguiettte:

Dictamen de Decreto que apruelra la Ley de lngresos del municipio de La Huerta, Jalisco, para e! Ejercic¡g'Fiscal
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DEPENDEN r-tÂ

$208.32
$197.61

$246.54
9257.25

$393.23
8287.07

$520.80
$308.28

$361.41
9382.62
$450.66
$361.41

s246.54
$491.40
$514.50
$397.53

TARIFA

$ 1.84
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de obras públicas, por metro cuadrado:

ll.Porautorizaciónpararomperpavimento,banquetaso
machuelos,paralainstalacióndetomasdeagua,descargaso
ráfaración d'e tuberías o servicios de cualquier naturaleza, por

metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- EmPedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

a) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- EmPedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

a) Otros usos Por metro lineal:

1.- EmPedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$26.25

$58.28

$119.50

$162.02

$30.45

$91.04

$182.28

$234.78

$28.35

$50.40

$78.02

$107.31

LareposiciÓndeempedradoopavimentgse.realizarâ
exclusivamente por la autoridad municipal, la cual se.hará a los

;;;õ; vitentes de mercado con ærgo al propietario del

¡nmue¡le lara quien se haya solicitado el permiso' o de la
persona responsable de la obra.

lll. Las personas fisicas o jurídicas que soliciten

autorización para construcciones de infraestructura en la vía

ú1il",'pàgaran los derechos correspondientes conforme a la
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siguiente:

1.-Líneasocultas,cadaconducto,pormetrolineal'en
zanla hasta de 50 centímetros de ancho:
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TARIFA

a) Tomas Y descargas:

oj comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet,

etc.)
c) Conducción eléctrica.

Oj ConOucción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet,

etc.):

b) Conducción eléctrica

3'-Porelpermisoparalaconstrucc¡ónderegistroso
túneles de servicio, un tanto del valor comercial del terreno

utilizado.

lV.-Porlostrabajostopográficosparaeltrámitede
Regularización para los efectos de la Ley para la regularización

y tùulación de predios urbanos en el Estado de Jalisco, y del

artículo Tercero Transitorio de la nueva Ley para la

Regularización y Titulación de Predios urbanos en el Estado de

Jalisco se colrrará en el fraccionamiento CENTRO LA

HUERTA, por cada metro cuadrado de terreno regularizado:

V.-Por los trabajos topográficos para el. .trá.mite de

regularización se cobiarán por predios individuales que

"ãä'piãnO"n 
todas las zonas urbanas del Municipio de la

Huerta, por cada metro cuadrado de terreno regularizado en

ptààiot 
'baldíos, 

amparando. dicho,. cobro en la Ley para la

n-"gular¡r"ción y Titulación de Predios urbanos del Estado de

Jalisco.

$107.31
$10.08

$148.47
$142.07

$20.37

$14.18

$21.00

$26.25
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Vl.-Porlostrabajostopográficosparaeltrámitede
regularización se cobrarán por predios individuales que

cãäprenOen todas las zonas urbanas del Municipio de la

Hr"tt", por cada metro cuadrado de terreno regularizado, en

pràOioé äonstruidos, amparando dicho cobro en la Ley para la

ir-"grrrr¡4ción y líutacion de Predios Urbanos del Estado de

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del lnunic¡p¡o dè La l'luena, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1370/LXIV). NÚME

DEPENDENC t^

Jalisco. $36.75

Vll.- Se deroga

SECCIÓN SÉPÏMA
DetasRegularizacionesdelosRegistrosdeobra

Artículo 51.- En apoyo del artículo 115, fracción v, de la

constitución General de la República, las regularizaciones de predios se

llevarán a cabo mediante la aplicaciÓn de las disposiciones contenidas en el

Código Urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán

las liðencias de construcciones que al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no

urbanizados, de ninguna manera implicará la regularización de estos'

SECCIÓN OCTAVA
De los Servicios de Sanidad

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios

de sanidad en los casos que Se mencionan en esta sección pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re-inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municiPales:

b) En cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de:

$81.00

$169.00

$e91.00
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b) De restos áridos:

lll.Losserviciosdecremacióncausarán,porcadauno'
una cuota, de:

lV. Traslado de cadáVeres fuera del Municipio, por cada

uno:

V'TrasladodecadáveresfueradelMunicipiodeLa
Huerta, por cada uno:

SECCIÓN NOVENA
Del Servicio de Limpia, Recolección, Traslado'
Tratamiento y Disposición Final de Residuos

$9e1.00

$1245.00

$104.00

$ 154.00

$19.43

$59.00 a
$120.50

$56.70

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, a-quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeran de conformidad con la Ley y

regtamento 
"n 

la mãiària, pagarán los derechos por la prestación del servicio

de recolección, traniporte,'trãnsferencia, tratamiento y disposición final. de los

residuos sólidos urbanos que Se generan en las edificaciones de uso

habitacional, asícomo establecimientol comerciales y de servicios municipales

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no

peligràsos en vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo

äisp'uesto en los reglamentos municipales respectivos, por cada

metro cúbico:

ll. Por recolección y transporte para su incineración o

tratamiento térmico de residuos biológico-infecciosos, previo

dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del

Ayuntarniento, por cacla bolsa de plástico de calibre mínimo 200,

qú" 
"urpla 

con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000, de:

lll. Por recolección y transporte para su incineraciÓn o

iratamiento térmico de residuos biolÓgicos infecciosos, previo

dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del

Ayuntamiento, por cada recipiente rígido-de^P9lq'.oPiL"no' que

cúmpla con to eitabtecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000

a)Con capacidad de hasta 5.0 litros:
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b)ConcapacidaddemásdeS.0litroshasta9.0litro:

c)Concapacidaddemásdeg.0litroshastal2.0litros:

d)Concapacidaddemásdel2.olitroshastal9'0litros:

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines' prados'

banquetas y similares' en rebeldía una vez que se haya agotado

ãi pïo."ro o" notificación correspondiente de los usuarios

ãntiiaoos a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo

del servicio dentro cle los cinco días posteriores a su notificación,

por cada metro cúbico de basura o desecho:

V. Se Deroga

Vl.Porpermitiraparticularesqueutilicenlostiraderos
municipales, Por cada metro cÚbico:

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta

sección, de:

Vlll.-Paraestablecimientoscomercialesodeservicios:

a)Establecinlientoscomercialesydeserviciosdela
cabecóra municipal y delegaciones que no Se encuentren dentro

de la zona costera Pagaran:

b) Establecimientos' comerciales y de servicios de las

delaciones de la zoha costa pagaran:

El impuesto se causará de manera mensual y solo en los

casos de uso de los camiones de aseo de manera exclusiva se

pagará por cada metro cubico la cantidad de:

lX.- Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en

forma exclusiva, Por cada flete;

De0a20kilómetros:

De 20 a 50 kilómetros:

De 50 a100 kilómetros

$80.85

$135.45

$198.45

$42.00

$31.50

$20.48 a
$228.69

$57.50

$142.28

$428.00

$ 214.00

$ 353.85

$ 710.85

SECCIÓN DÉCIMA

73



D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de La.Huerta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2a26, tntot$ 1 37O/LXIV). NÚME

DEPENDENC tÂ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DelAguaPotable,Drenaje,Alcantarillado,Tratam¡entoy
Disposición de Aguas Residuales

Los Precios y Tarifas por los servicios de Agua Potable, Drenaje,

Alcantarillado, Tratamiento y óisposición Final de las Aguas Residuales del

lt¡""i"¡p¡" de La Huerta, Jalióco para el ejercicio F.iscal.2026' correspondientes

a esta sección, serán áeterminados coniorme a lo establecido por el Ariículo

ioi-oir de la Ley Oét ngua para el Estado de Jalisco y sus Municipios'

Artículo 54.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición

final de aguas residuales que el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento del Municipio de La Huerta, Jalisco (SAPALH) proporciona, bien

porquerecibantodosoalgunodeellosoporqueporelfrentedelos
inmuebles que usen o posean bajo cualquier título, estén instaladas redes de

agua potable o alcantarillado, cubrirán los derechos correspondientes'

conforme a las tarifas mensuales autorizadas por la comisión Tarifaria y

establecidas en este instrumento.

Artículo 55.- Los servicios que el sistema de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de La Huerta, Jalisco (SAPALH)

proporciona, deberán de sujetarse al régimen de servicio medido, y en tanto

no Se instale el medidor, al régimen de çuota fija, mismos que se consignan

en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneamiento del municipio'

Artículo 56.- Son usos correspondientes a la.prestación de los servicios

de agua potable, drenaje, alcantarìllado, tratamiento y disposición de aguas

residuales a que se refiere esta Ley, los siguientes:

l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

v]l. En lnstituciones Públicas o que presten servicios pÚblicos'
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En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus conceptos.

Artículo 57.- Los usuarios deberán rcalizat el pago por el uso de los

Servicios, dentro de los diez días siguientes a la fecha de facturaciÓn mensual

o bimestral correspondiente, conforme a lo establecido en el Reglamento para

la ùestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento

del municipio.

Artículo 58.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimeri de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en

el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneamiento del Municipio de La Huerta, Jalisco y serán:

l. Habitacional:

ll

a)

b)

c)

d)

e)

No Habitacional:

a)

b)

c)

Lote baldío

Mínima

Genérica

Alta

Residencial

Secos

Alta

lntensiva

$

$

$

$

$

$

$

$

lll. servicio de Hotelería: Esta tarifa se aplicará en el Municipio de La

Huerta, Jalisco; Se cobrará una tarifa base y por cada habitación se

incrementará un 50%:

a) la2estrellas $

b) 3aSestrellas $

c) Br"rngalós $

d) Moteles $

lV. lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos: Se generarán

convenios de colaboración con representantes legales y el SAPALH para

poder establecer el costo de los servicios'
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DEPENDENCIA

Artículo 59.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el

régimen dé servicio medido en la cabecera municipal, se basan en la

clasificación establecida en el Reglamento para la prestación de los servicios

ãã ãéru potable, alcantarillado, y saneamiento del municipio de La Huerta y

seráñ las que apruebe la Comisión Tarifaria:

l. Habitacional

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa

básica de $- , y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 11 a 20 m3 $

De 21a 30 m3 $

De31 a50m3 $

De51 a70m3 $

De71a 100 m3 $

De 101 a 150 m3 $

De 151 m3 en adelante $

ll. Mixto rural

Cuando el consumo mensual no rebase los 1 2 m3, se aPlicará la tarifa

básica de $ y por cada metro cúbico ad icional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos

De 13 a20 m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

lll. Mixto comercial

ndo el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

y por cada metro cúbico adicional se sumará la
Cua

básica de
tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos
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De 13 a20 m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

lV. Comercial

CuancJo el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

básica de $-' y por cada metro cúbico adicional se sumará la

tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

V En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos

el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

Cuando
básica de $

Vl. Servicios de hotelería
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Cuando
básica de $

el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa
y por cada metro cúbico adicional se sum afa

la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 m3

De 21a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

Vll. lndustrial:

cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplica rá la tarifa

básica de $ y por cada metro cúbico adicional se suma rá la tarifa

correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a20 nr3

De 21 a30 m3

De 31 a50 m3

De 51 a70 m3

De71a100 m3

De 101 a150 m3

De 151 m3 en adelante

Artículo 60.- En las localidades, las tarifas para el suministro de agua

potable para uso Habitacional, administradas bajo el régimen de cuota fija'

serán:

Agua Caliente Vieja

Agua Caliente Nueva

El Rebalsito

San Mateo

Chamela

Emiliano ZaPata

Alemania

La Concepción

s

s

s

s

s

s

s

s
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A las tomas que den servicio para un uso diferente al Habitacional, se

les incrementará un20% de las tarifas referidas en la tabla anterior'

para las localidades no señaladas en la tabla anterior, las tarifas serán

calculadas buscando proporciones con respecto a la cabecera municipal'

derivadas del análisis del nivel socioeconómico de cada una de ellas'

En las localidades del Municipio de La Huerta, Jalisco, el suministro de

agua potable, bajo la modalidad de servicio medido, se aplicará la tarifa

mensual de acuerdo con la siguiente tabla:

Lotes baldíos en el resto de las localidades

Lotes baldíos en Alemania

Lotes baldíos en la ConcePción

Residencial en Localidades

La Manzanilla

Punta Pérula

No habitacional intensiva en el resto de las localidades

I'Jo habitacional intensiva en la localidad de la Alemania

No habitacional intensiva en la localidad de la Concepción

No habitacional alta en la localidad de la Alemania

No habitacional alta en la localidad de la Concepción

s

s

$

s

s

s

s

s

s

(
s

No habitacional alta en el resto de las localidades s

151- >

101-150

7L-700

5r-70

31-50

21.-30

L1-20

0-10

Rango de

Consumo

en m3

(

s

s

5

s

s

s

5

Habitacional

151- >

101-150

71-100

5r-70

31-50

2r-30

13-20

0-r2

Rango de

'Consumo en

'n3

s

s

s

5

s

s

5

s

Mixto
Rural

s

5

s

s

s

s

ê

s

M¡xto

comerc¡al

s

5

s

5

s

5

s

Comercial

s

s

s

s

s

s

s

s

lnstituc¡ones

Públicas

5

s

s

s

s

5

s

5

Hotelería

s

5

5

s

5

s

5

s

lndustrial
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El cobro de las cuotas y tarifas que se establezcan por la prestación de

los servicios de agua potable, alcantarillacio y saneamiento para el Desarrollo

Residencial Turístico 
ilas Rosadas", ubicado en la Localidad de San Mateo

del Municipio de La Huerta, Jalisco, será de acuerdo a lo establecido en el

convenio de colaboración firmado entre los propietarios o representantes

legales del desarrollo turístico "las Rosadas" v e],sisJema de n9^u-a-f?11Plu'

Alcantarillado y saneamiento del Municipio de La Huerta, Jalisco (SAPALH)'

El cobro de las cuotas y tarifas que se establezcan por la prestación de

los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para usuarios con

desarrollos turísticos o aciividades industriales o empresariales ubicados en

las localidades de san Mateo, chamela, Emilian o zapala, Agua caliente

Nueva y Agua Caliente Vieja y demás zonas costeras del Municipio de La

Huerta, Jalisco se generarán de acuerdo a lo establecido en el conl'enio de

colaboración firmado entre los propietarios o representantes legales de los

desarrollos turísticos, industrias o empresas y el sistema de Agua Potable'

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de La Huerta, Jalisco (SAPALH);

dicho convenio se celebrara con los usuarios cuando sobrepase el rango de

consumo mensual de 39 m3 establecidoS en el artículo 

- 
de pago de

derechos de incorPorâción.

Artículo 61.- cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio tengan una sota toma de aguá y-. una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagará una c,iota ii¡a, o proporcional si se tiene

medidor, de acuerdo con 
'lal 

dimensiones del departamento, piso' oficina o

local que posean, inãfftnOo el servicio administratiuo y áreas de uso ccmún'

Jè ã",j"roä con las condiciones que contráctualmente se establezcan'

Artículo 62.- En la cabecera municipal y en las.localidades, los predios

baldíos pagarán tu*rritente la tarifa base d-e servicio medido para usuarios

de tipo Habitacional'

Artículo 63.- Quienes se beneficien directa o indirectamente de- los

servicios de agua 
'p.ttbi¿ 

y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente un 20%

sobre los derech"!-q;'correspondun, cryo producto será destinado a la

construcción, operación y mantenim¡enio de infraestructura para el

saneamiento de aguas residuales'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el SAPALH

debe abrir una cuenta iroductiva de cheques, en el banco de su elección' La
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cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendim¡entos financieros que se produzcan'

Artículo 64.- Quienes se beneficien con los servicios de agua potable

y/o alcantarillado, paærán adicionalmente el 37o.sobre la cantidad que resulte

de sumar los Oeréðñðs Oe agua más la cantidad que resulto del 20o/o por

concepto del saneamiento re-ferido al artículo anter¡or, cuyo producto Será

destinädo a la infraestructura, asícomo al mantenimiento de las redes de agua

potable ex¡stentes.

Para el control y registro diferenciado cle este derecho, el SAPALI-I

debe abrir una cuenta productiva de chequés, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Artículo 65.- En la cabecera municipal, cuando existan propietarios o

poseedores de predios o inmuebles destinados a uso habitacional' que se

abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por el

SApALH pero que hagan uso del servicio de alcantarillado, cubrirán el TOo/o

del régimen de cuota fija que resulte aplicable de acuerdo con la clasificación

establecida en este instrumento

En las localidades cubrirán el 70o/o de la tarifa que resulte aplicable a la

clasificación establecida para uso Habitacional, ya sea de cuota fija o servicio

medido.

.Artícuto 66.- Cuando exillal.propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para uso diferente al Habitacional, que se abastezcan del servicio

de agua de fuente distinta a la proporcionada por el SAPALH pero que hagan

uso del servicio de alcantarillado, cubrirán el 7oo/o del régimen de cuota fija

que resulte aplicable de acuerdo con la clasificación establecida en este

instrumento.

En las localidades cubrirán el 70o/o de la tarifa que resulte aplicable a la

clasificación establecida para uso No Habitacional, ya sea de cuota fija o

servicio medido.

Artículo 67.- Los usuarios de los servicios que efectúen el 
- 
pago

.ç¡¡igç;;¡iente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederán los

si guientes descuentos:

a) si efectúan el pago antes deldía 1'de marzo del año 2026, el 15%'
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b) si efectúan el pago antes del día 1' de mayo del año 2026, el5%'

Artículo 68.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacional que

acrediten con base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación de los

servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del Municipio, tener la

calidad de pensionados, jubilados, discapacitados, mujeres viudas, personas

que tengan 60 años o más, serán beneficiados Gon un subs¡dio del 50% de

las tarifas por uso de los servicios que en esta Sección se Señalan, Siempre y

cuando; estén al corriente en sus pagos respecto de la casa que habiten y

Sean poseedores o dueños del inmueble de que Se trate y residan en él'

Tratándose de usuarios a los que el sumin¡stro de agua potable se

administra bajo el régimen de servicio medido, gozaún de este beneficio

siempre y cuando no exceden de 10 m3 su consumo mensual, además de

acreditar los requisitcs establecidos en el párrafo anterior'

En todos los casos, el beneficio antes citado se aplicará a un solo inmueble'

En los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un

beneficio, sólo se otorgará el de menor cuantía'

Artículo 69.- por cuota de incorporación a la infraestructura de agua potable y

saneamiento para nuevas urbanizaciones, conjuntos habitacionales'

desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de predios ya

urbanizados, que por primeravez demanden los servicios, pagarán por ún¡ca

vez, una contribución especial por cada litro por segundo demandado

requerido por cada unidad de consumo, de acuerdo con las siguientes

características:

1. $ , COn Un VOlUmen máximo de consumo mensual áutorizado

de 10 m3, los Predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina,

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2'

c) Viviendas que la habitan personas con condiciones económicas

vulnerables.

d) Que la vivienda no esté habitada por más de 3 personas-

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superJicie máxima del

predio a considerar será de 200 tt2, Q la superficie construida no sea mayor a

1oo m2' 
s2



D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de La Huerta, Jalisco' para el Ejercicio Fist:al

2026,tntote¡ 1370/LXIV). NÚMERO

DEPENDEN

2.$ con un volumen máximo de consumo mensual autor¡zado

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

de 17

a)

b)

3.$

m3, los predios que:

No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina,

La superficie de la construcc¡ón no rebase los 60m2'

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en

condominio vertical, la superficie a considerar Será la habitable'

En comunidades rurales, para uso Habjtacional, la superficie. m.áxima

del predio a considerar será de 200 rì2, o la superficie construida no

sea mayor a 100 m2.

con un volumen máximo de consumo mensual autorizaco

de 33 m3, los Predios que:

a) cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, ó

b) La súperficie de la construcción sea superior a los 60 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en

condominio vertical (departamentos), la superficie a considerar será la

habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio

rebase los 200 ITt2, o la superficie construida sea mayor a 100 m2.

4.$ con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de

3g m3, en la æbecera municipal, los predios que cuenten con infraestructura

hidráulica interna Y tengan:

a) Una superficie construida mayor a 250 m2, o

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2'

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional,.en donde el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades' se

realizarâ estudio específico para determinar la demanda requerida en litros

por segundo, siendo la cuota de $-- por cada litro por segundo

demandado.

cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado,

se le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de
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Artículo 70.- cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad

de la auto rizada, O"¡"ia pagar el volumen de agua excedente a razon de la

;r"t" que $e Oeterm¡ne þor" cada litro por segundo, además de sufragar el

costo de las obras e instalaciones complementarias a que hubiere lugar'

Artículo 71.- por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de.l-a mano de obra

y mateilales necesârios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de agua:

1. Toma
$_

2. Toma
$_

3. Medidor
$_

4. Medidor
$--

1/tt,
-/2

de 3/

(Longitud

(Longitud

de

de

metros):

metros):

T.":

' 3/n,/1 .

metros)

metros)

de 6

6

Descarga de drenaje:
1. Diámetro de

$_
2. Diámetro de

$_

il

4"

6"

(Longitud

(Longitud

6

6

Las cuotas por conexión o reposiciÓn de tomas, descargas y medidores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

SAPA.LH, en el momento de solicitar la conexión'

Articulo 72.- Las cuotas por los siguientes servicios serán

Suspensión o reconexión cle cualesquìera de los Seruclos:

$_
conexión de toma ylo descargas provisionales:

$_
Limpieza de fosas y extracción de sólidos o desechos químicos

$_
84
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Venta
$_

l.LaVentadeaguaresidualtratadaSerádeacuerdoalo
establecido en e-l convenio de colaborac¡ón firmado entre los

propietarios o representantes legales 9" l."t Localidades de que

se trate, pertenecientes al Municipio de La Hlerta, Jalisco y el

Sistema Oe Àgua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

MuniciPio de La Huerta, Jalisco'

Venta de agua en bloque, por cada pipa con capacidad de 10,000 lts'

$__
ExpediciÓndecertificadodefactibilidad:
$_
Expedición de constancia de no adeudo:

$_
Solicituddecambiodenombreodomicilio:
$_
Reposición de recibo:

$_
Reimpresión de ocumento:

$_
Copia simPle, Por cada hoja:

$

Expedición de certificaciones o copia certificada

$_

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
Del Rastro

de aguas residual tratadas, por cada m3
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IV

V.

vl.

vlr.

vlll.

tx.

X.

xl.

xll.

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

malanzade cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro

del rastro mun¡c¡påt- ã fuera de él; deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el râstro municipal, por cabeza de ganado
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D¡ctamen de Decreto que

2026, lrÍolq 1 370/LXl\i).

1.-
$56.18

2.-
s21.53

3.-
$22.58

4.-
$12.08

5.-
$13.13

b)
$11.55

c)
$8.40

ap:'ueba la Ley de lngresos del municipio de La Huerta

NÚMER
Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

o
DEPENDENCIA-

Vacuno:

Terneras:

Porcinos

de leche:Ovicaprino v

Caballar,

Ganado

Ganado

mular

vacuno,

vacuno,

porcino,

ovicaprino,

becerros

v asnal:

cabeza

cabeza

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T'l'F''
por cabezaOe ganã¡o, se cobrará el 66.30% de la tarifa señalada en el inciso

a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.-
$34.86

Ganado por

2.- Ganado Porc¡no, Por cabeza:

$19.22

3.- Ganado ovicaprino, Por cabeza:

$12.08

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a)
$22.58

Ganado cabeza

eabeza

por

por

por

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias

86



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictarnen de Decrelo que aprueba la Ley de lngresos del mun¡cipio de La

2126,lnfolej 1370/LXIV). N

a) Ganado vacuno,

$8.40

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspecciÓn sanitaria:

a) Ganado vacuno,

$11.55

Ganado porcino,

Huerta, Jalisco, para el Ejercicio Ftscal

úue
DEPENDENC

por cabeza

$4.+o

cabeza

cabeza

cabeza'.

por kilogramo:

$56.60

municipal:

res o fracción

por

por

por

78
b)
$s

c)
$5.78

Ganado ovicaprino,

2.-
$1.30

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera

$1 12.35

d) De pieles que provengan de otros Municipios:

1.- De ganado vacuno'

$1.47

c) Por cada cuarto de

$11.50

d) Por cada
$22.58

e) Por
$56.18

De ganado de otra clase, por kilogramo:

cada cerdo, fuera de la cabecera municipal

cada fracción cerdo

cerdo, dentro de la cabecera municipal

borrego:

def)
$11.55

Por

o
s)
$s 78

Por cada cabra
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Por

Por

Por cada

h)
$5.78

k)
$1.42

i) Por varilla, por cada fracción de res

3

j) Por cada

s1.42

$5.e

piel de cerdo:

piel de ganado cabrío:

cabeza

vacuno,

resdepiel

cada

r)

$ 1.42

cada kilogramo cebo
m)
$1.42

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.-
$33.60

Vacuno, cabeza

2.- Porcino,

928.14

3.- OvicaPrino,

$16.80

b) Por el uso de corrales, diariamente

cabeza'.

Ganado por cabeza
1.-
$3.9e

Ganado porclno, cabeza;
2.-
$3.99

Embarque y salida de ganado porcino' por cabeza

dePor

por

por

por

por

3.-
$5.67
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d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

manode'obracorrespondiente,porcabeza'.

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de La Huefta, Jalisco, para el Êjercicic Fiscai

2026, lnf olei I 370/LXIV). NÚ

DEPENDENCIA-

c) Enmantado de
$8.61

canales de ganado vacuno, por cabeza

$5.40

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno,

$1 1 .13

por cabeza

Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza

f) Salado de
$5.78

pieles, aportando la sal el interesado, por piel

Fritura de ganado porcino, por cabeza

b)
$8.61

Estiércol, tonelada

Pavos

2.-
$8.19

s)
$11 .13

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos ol¡tenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:

$2.00

por

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por Gabeza

a)
$1.42

b)
$1.42

gallinas:

Este derecho se causará aÚn si la matanza se realiza en instalaciones

particulares;

Pollos v
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lx. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta sección, por cada uno' de:

$12.60 a $31 .50
Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas corresponoientes a los serv¡cios, deberán estar a la vista

OLt púOtico. El horario será:

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a las 19:00 horas'

SEGCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
Del Registro Civil

Artícuto 74. Las personas físicas que requieran los servicios del registro

civil, en los términos de esta sección,'pagaián previamente los derechos

correspondientes, conforme a lo siguiente:

TARIFAS:

l.Matrimonios:

a) Matrimonios
$586.00

horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios
$846.00

horas inhábiles en oficina, cada uno:

c) Matrimonios
$736.00

horas hábiles, a domicilio cada uno

d) Matrimonios
$1,198.00

horas inhábiles, a domicilio cada uno

ll. porlas anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio por orden judicial o
$667.00

escritura Pública:

b) Anotaciones marginales jucliciales o aclministrativas: $245'00

c) De cada anotación en acta de nacimiento derivada del trámite de

matrimonio:
' $82'oo

en

en

en

en

90



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de La Huerta, Jalisco. para el Ejerciio Fiscal

2026, lnfolej 1370/LXIV)' N ú

DEPENDENCIA

d) De actas de defunciÓn de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

extranjero
$235.00

lll. Divorcios

a) De
$899.00

lV. Aclaraciones Administrativas: $599'00

v. Por las anotaciones. marginales de reconocimiento, legitimaciÓn de

descendientes y durante las ðampañas de rnatrimonios colectivos, no se

pagar¿n los derechos a que se refiere esta sección'

vl. lnscripción de actas extranjeras, nacimiento, matrimon¡o, divorcio y

defunción, Por cada una: $399'00

Vll. Nacimientos:

a) El levantamiento de registros de nacimiento y registros de nacimiento

extemporáneos, asÍcomo la primera acta de nacimiento serán gratuitos'

þ)
$255.00

Reconocimientos v adopción de hijos:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores y/o

hábiles al igual que las cuotas correspondientes a los servicios' deberán estar

a la vista del público. El horario será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

SECCION DÉCIMA TERCERA
De las Gertificaciones

Artículo 75.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a la siguiente:

TARTFA

L Certificación de firmas, por cada una

a)De 1

$75.00

hojas

hojas

divorcio por resolución judicial o administrativa:

a

a

20

b) De
$112.00

20 100

91



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Lä Huerta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal

2026, lnfolej 1370/LXIV). N úue
DEPENDENC

c) De
$562.00

adelante

ll. Expedición de certificados, cert¡ficaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada tanto de 20 hojas:

$115.00

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil' por cada uno

$118.00
a) Certificaciones

$260.00

b) Certificaciones
$195.00

municiP¡os

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

a) Del municipio de La Huerta' por cada uno:

$82.00

otros municipios del estado de Jalisco:

estados de la RePublica

100 en

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO de

otros

a) En horas hábiles, Por cada uno,

b) En horas inhábiles, por cada uno, de:

estados

$100.00 a $180.00

$150.00 a $

de

otros

otros

b) De
$196.00

c) De
$260.00

V. Certificado de residencia, por cada uno: $99'75

Vl. certificados de residencia para fines de naturalización, regulariza^cìón de

situación migratoria V ott* fineå análogos, por cacla uno: $205'80

vll. certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de: 
^

$32.55 a $94.50

Vlll. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista' sobre

actividades del rastro municipal, por cada uno, de:

$100.00 a $ 287.00
tX. Cert¡t¡cado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

295.00 - -,.
X. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de construcciÓn,

por cada uno:

a) Densidad alta: 
s2
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b)
$41.00

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de La

2026, lnfolej 1370/LXIV). N

1.-
$13.44

Construcción

2.-
$30.00

Construcción

Huerta, Jalisco, para el Ejerc¡c¡o Fiscal

úme

DEPENDENCIA-

hasta 200mt2

más de 200mt2

media

divorcio
9177.45

Densidad

c)
$54.60

Densidad

d)
$66.00

Densidad mínima

Xl. ExpediciÓn de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por
uno:

cada
$75.00

Xll. Certificación de planos, por cada uno: $33'00

xlll.
$1,055.00

v destinos

XlV. Dictamen
$2,108.00

de trazo, USOS y destinos:

XV. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

"rp".ta.rlos 
públicor, i" 

".rurdo 
a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de

esta Ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas: $331'28

b) De más de 250 a 1,000 personas: $677 '25

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $1014'30

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $1'691'55

e) De más de 10,000 personas: $3'382'05

baja

Dictámenes de USOS

xvl.- De la Resolución administrativa derivada del trámite del

administrativo:
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XVll. Los certificados o autorizac¡ones especiales no previstos en esta Sección'

causarán derechos, por cada uno: $44'10

XVlll. Se deroga.

XlX. Se deroga

XX. Las personas físicas o jurídicas que req.uieran de los servicios de la

Jefatura de Protección Civil que en esta Secc¡ón se enumeran' pagarán los

derechos correspondientes conforme a lo siguiente:

1. Ppr la expedición de constancias de siniestro, a solicitud de parte en

la cabecera run¡JpJ.ãn tu. localidades cercanas a una distancia menor de

20 kilómetros:

a)
$335.00

b)
$673.05

c)
$1,425.00

d)
$5,240.00

b)
$1,241.00

c)
$2,622.00

d)
$6,366.00

Casa habitación o

Comercios

lndustrias

Comercios

lndustrias

departamento (Por caCa

v

Edificios,

fábricas,

Edificios,

fábricas,

o

uno)

oficina

de

de:

oficina:

de

2. Porla expedición de constancias de siniestro, a solicitud de parte en

sus demás localidades con una distancia mayor de 20 kilómetros:

a)Casahabitaciónodepartamento(porcadauno):
$620.00

v

de

o

3. Dictamen en materia de protecciÓn civil, a solicitud de parte:

a) Escuelas, colegios, instituciones particulares y estancias infantiles
$1,236.00

$2,601.00

a
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b) Centros

$1,706.00

c) Estacionamientos:

d) Estaciones de servicio y tortillerías de:

$3,904.00

e)
$1,650.00

0
$2,916.00

Juegos

g) TlaPalerías
$3,903.00

Nocturnos

$895.00

$1,209.00 a

Edificios:

pirotécnicos:

$1,209.00 a

comerciales:

$2,999.00 a

servrclos

h)
$5,771.00

i) Hoteles Y restaurantes

$6,505.00

Centros

Otrosi)
$2,132.00

Otros negocios con actividad empresarial

Laautorizacióndelprogramainternodeproteccióncivilmunicipaltendrá
un costo de: $g '374'00 

a $11 '247 '04

k)
$651.00

l) Dictámenes a empresas con actividades en vías de comunicación
$3,903.00

m) Por corte o poda de árboles $65'00 a

$325.50

Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección causarán derechos, por cada uno:

$356.00
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Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un

plazo de 5 días contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción

äe la solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente'

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo

no mayoi de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
De Ios Servicios de Gatastro

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
De los Servicios de Gatastro

Artículo 76.- Las personas físicas o jurídicas que requieran' de los

Serv¡cios de la dirección o área de catastro que en esta Sección se enumeran'

fagaran los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS
l. Copia de planos:
a) De manzana, Por cada lámina:

b) Plano general cle población o de zona catastral, por cada

lámina: $195.00

$260.00c) De plano o fotografía de orto foto:

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores

unitarioé de terrenos y construcciones de las localidades

que comPrendan el MuniciPio:

e) Por copia simPle no certificada:
iuando a los servicios a que se refieren estos incisos se

soliciten en papel denominado maduro, se cobrarán además

de las cuotas Previstas:

f)Juegodetablasdevaloresunitariosdeterrenosy
construcciones en disco compacto:

$195.00

$715.00

$40.00

$105.00

$650.00

$195.00
$195.00

$67.00

I L Certificaciones catastrales:
a) certificado individual de inscripción de propiedad, por cada

predio:
Si :además se solicita historial catastral, se cobrara por

antecedentes adicionales :

b) Certificado individual de no-inscripción de propiedad:

c) Por certificación de documentos:
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1.- En copias, hasta diez hojas, por cada una: $51'50

2.-Porcada hoja excedenté a 10: $13'50

d) En planos, por cããa uno en hoja doble carta: $66'00

ãiõ"rtif¡""Oos Oe no adeudo de impuesto.predial: 130'00

Ã lo. pensionados, jubilados, discapacitados y los que o.btengan algún crédito

del INFoNAVIT, o'oe ta Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los

servicios senaladoi en esta fracción serán beneficiados ion el 50% de

reducción de los derechos correspondientes:
ff Constancia de no adeudo de zóna federal : $131 '00

lll. lnformes.
ã¡ tnfot¡nus catastrales de datos técnicos, excluyendo valores

y ctasificaciones de construcción, por cada predio:

o) cop¡as simples de documentos que formen parte de los

aicfr¡vbs catasirales, con excepción de avalúos técnicos, por

cada hoja:
ði r"p"o¡.ión de fotocopias del microfilme, por cada hoja

simple, exceptuando avalúos técnicos:

lV. Deslindes catastrales:
a) Poi la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

ôatastrales existentes:
1.- De 1 a1,000 metros cuadrados: $195'30

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la

cantidad anterior, más por cada 100 metros cuadrados o

fracción excedente' $20'00

b) Por la revisión de deslindes de predios rÚsticos:

t.- Oe 1 a10,000 metros cuadrados: $259'00

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $1'300'95

ã:- il,ãr d;50;000 hasta 100,000 metros cuadrados: $1,950.90

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $2'602'95

c) Þor la práctica de deslindes catastrales realizados por la Dirección

tr/unicipal dä catastro en predios urbanos o rústicos, se cobrará el importe

correspondiente a 20 veces la tarifa señalada en el inciso anterior, más en su

caso, åt importe del levantamiento topográfico conforme a esta misma Ley'

v. Por cada dictamen de valor en predios urbanos, practicado por la Dirección

Municipal de Catastro, se cobrará:

t.- TraiánOose de predios a valuar ubicados en la cabecera municipal:
$715.05a) Hasta $30,000 de valor:

bi D" $ 30,000.01 a $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidad del

inciso anterior, más el 2.30 al millar sobre el excedente a:

ô) O" g 1'000,000.01 a g 5'000,000.00 se cobrará la cantidad

Oê $Z,SOO.00 más el 1.78 al millar sobre el excedente a:

ãi O" g 5,000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad de

$Z,OOO.OO ¡nciso anterior más el 0.95 al millar sobre el

$195.30

$13.13

$52.50

$ 36,442.35

g1'214,740,A0
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excedente a: $6'073'708'20

2.- Tratándose de predios a valuar, ubicados fuera de la cabecera municipal'

ademáS de la tarifa que corresponda Según la tabla anterior, Se adicionarán $

991.00 por los gastos correspbndienteJal traslado del personal que deberá

realizar estos trabajos. g ß1.25

Vl. Por cada asignación de valor referido en el avalúo:

Vll. Por la revisión y autorización de la Dirección Municipal de catastro, en

avalúos practicadosþor peritos valuadores externos, para efectos diferentes a

los impuèstos prediai y sobre transmisiones patrimoniales:

ã¡H"åt" $go,ooo de valor: $ 260'00

nj Oe $30,000.01 a 91'000,000.00, se cobrará la cantidad del

inciso anterior, más el 0.52 al millar, sobre el excedente a $ 36,442'00

c) De $1'000,000.01 a $5'000,000.00, se cobrará la cantidad

dãl inciso anterior más el 0.57 al millar, sobre el excedente a: S1'214,740'OO

d) De $5'000,000.01 en adelante, se cobrará la cantidad del

inciso anterior más el 0.26 al millar, sobre el excedente a: $6'073,704'00

para los efectos del párrafo anterior, los avalúos deberán acompañarse

invariablemente del diciamen de opinión del uso del suelo expedido por la

Dirección de Obras Públicas., estos documentos se entregarán en un plazo no

ràyot a tres días a partir del día siguiente de la recepción, acompañada del

,".íbo de pago correspondiente, solicitud del interesado, dichos documentos

se entregaráñ en un piazo no mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el

doble dqla cuota correspondiente'

Vlll. por levantamientos topográficos efectuados por la Dirección Municipal de

Catastro, se cobrará aOemeã de los gastos correspondientes a viáticos del

personal técnico que deberá realizar estos trabajos:

åi pot la primera hectárea: $ 1'951'00

Oj eor caäa hectárea excedente, de acuerdo con lo siguiente:

1 .- De 1 a100 hectáreas, por cada una: $ 260'00

2.- De 101 a300 hectáreas, por cada una: $ 194'00

3.- De 301 a 600 hectáreai,'por cada una: $ 131'00

4.- De 601 hectáreas en adeiairte, por cada una: $ 65'00

lX. Por la revisión y autorizaciÓn de la Dirección de catastro,

de cada avalúó practicado por peritos valuadores $ 781'00

independientes autorizados por la Dirección de Catastro del

Estado:
Los documentos a que se refieren las fracciones Vl, Vlll y lX, se entregarán en

un plazo máximo Oä S Oias hábiles, contados a partir de la recepción de la

soliðitud, acompañada del recibo cle pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no
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mayor a 72 horas hábiles, cobrándose en este caso, el doble de la cuota

correspondiente.
Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprenOidas de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

X. No se causará el pago de derechos por servicios

catastrales:
a) Cuanclo las certificaciones, copias certificadas o informes' se expidan por

las autoridades, s¡".pie y cuando no sean a peticiór de parte.

b) Las que estén ãuätiná0.. a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo' Ios

Penales o el Ministerio PÚblico, cuando éste actúe en el orden penal y se

;öffi pãã irrciã de amparo;
c) Las que tengan Oãi ofji"to probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se 
"*p¡i"n 

pàra juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista;

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social' o

la Comisión para l" någulaiización dé la Tenencia de la Tierra' la Federación'

Estados o MuniciPios.

0"ää;'iåË råioi"¡os a que se refiere esta sección de la presente ley se

deriven de actos, contratos de operación celebradas con la intervención de

;é;r¡il"s públicos de asistencia social que a su vez.no cobren ningún tipo

de'contraprestación económica por sus åervicios, o la Comisión Municipal

pãr" r" Regularización de predios urbanos del Municipio.

Xl. seruicios varios no incluidos en los incisos anteriores

a) Fusiones, por cada cuenta fusionada por cada lole:

nÍ npertur".àe cuenta, por cada lote, por cada fracción de

súoo¡u¡siOn, en condominio, fraccionamiento:

ãinect¡ncación de superficie. medidas o linderos, según título:

di Rectificación del nombre del propietario:

ei Cambio de titular que encabezala cuenta:

f) Manifestación de construcciÓn ên predio:

g) traslado de sector:

DEPENDENCIA-

$ 175.00

$ 175.00
$ 195.50
$ 175.00
$ 175.00
$ 701.50
$ 175.00

VALOR DE PRO P EDAD COBRO
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DE OTROS DERECHOS

CAPÍTULO TERCERO
DE OTROS DERECHOS

SECCIÓN ÚruICA

De los Derechos no EsPecificados

Artículo 77.- Los otros servicios que provengan de ^la autoriüad

nlunicipal, que no contravengan las disposiciones del Convenio de

Coordinación Fiscal en materia dã derechos, y que no estén previstos en este

título, Se cobrarán tæ,in f. importancia del servicio que Se preste' conforme a

la siguiente:

TARIFA

l. Derogado.

ll. Derogado.

lll. Servicio de poda o tala de árboles'
a) Póda de árboles hasta de 10 metros de altura' por

cada uno: $808'00

b) Poda de árboles.de más de 10 metros de altura'

Por cada uno: 1'464'00

c) berribo de árboles de hasta 10 metros de altura,

Por cada uno: 1'363'00

d) berribo. de árboles de más de 10 metros de altura, 
g2,42s.oo

Por cada uno: 
r la vía pública, que

Tratándosedepodaoderribodeárbolesubicadoser
i"piã.ãnt"n un'riesgo para-la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como d; ã infraestr-uctura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen oã¡" oãp"ndencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.
ã¡ ALrtorización a particulares para la poda o derribo de árboles,

óiéu¡o- ¿i"tamen 
'fárestal de la dependencia respectiva del 

$268.00
Municipio:

lv. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de lunãt a viernes, de9:00 a 15:00 horas ycle 17.00a 19:00

horas; y 
1oo

500 001
$ 1.00

15 000, a delante
$s 000

$ 500
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V. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio.

Vl.Trámite de pasaportes, por cada uno:

Artículo 77 Bis.- La prestación del servicio lnteg.ral de

ituminaciOn Municipal, se òausará y liquidará de conformrdad a lo

siguiente:

$378.00

$10.50 a

$105.00

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 78.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de ¡os derec-nos señalados en este Título de Derechos' son los

que se perciben Por:

l. Recargos;
Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal-del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no esPecificados.

Artículo 79.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y

participan de la naturaleza de éstos'

Articulo 80.- Multas derivadas del incumplimiento en la. fgrmgt fecha y

términos, que establ"iòtn las disposiciones fiscales, del pago de los derechos'

siempre que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en ta presente Ley, sobre el crédito omitido, del: 13'77o/o a

41.34%

Así como por la falta de pago de los derechos señalados en el ariículo

34, fracción lV, de esie ordenamiento, Se sancionará de acuerdo con el

Reglamento respectivo y colr las cantidades que señale el Ayuntamiento'

previo acuerdo de AYuntamiento;
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Artículo 81.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivádos por la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1-55o/o mensual'

Artículo g2.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados el 
-el 

presente.título'

la tasa dä interés será el costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artícuto 83.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados-por la

falta de pago de los dereõhos señalaãos en el presente título se cubrirán a la

ftãcienOä [/unicipal, conjuntamente con el crédito fiscal; conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:
por li notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 6.90% sin que su

importe sea menor a la unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 11'127.0,,sin

õlr iu importe sea menor al valor diario de la Unidad de MediCa y

Actualización

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de êmbargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, qùe impliquen extracción de bienes:

a)Cuandoserealicenenlaæbeceramunicipal,el6.90%;y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 11.12%'

lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedirníento, serán

reembolsados aIAyuntamiento por los contrìbuyentes.

El cobro de honorarios conforrne a las tarifas Señaladas, en nir:gÚn

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 33 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales'
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Todos los gastos de ejecución serán a cargo del ccntribuyente' en

ningún .rto, podrãn ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen. las

autoridades estatalãs, án ,uo de las facultades que les hayan sìdo conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversar 
"ontriuu.iones 

municipãles, se aplicarála tarifa que al efecto

establece el Código Fiscal del Estado

TÍTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA

Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mun¡çlpio de La Huerta, Jalisco, Para el t-iscal
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b) Del imPorte de 50 veces el valor diario de la Unidad de edida y

Actualización, Por diligencia de embargo Y Por las de remoción del

deudor como depositario, que impl¡quen extracción de bienes.

nio

$20.00 a
$98.00

$ 40.50 a $
111.00

$ 40.50 a $
75.00

$ 2.50

$29.00 a
$41.00

Del Uso, Goce, Aprovech"t,"nf,or,îExPlotación de Bienes de Domi

ArtÍculo 84.- Las pelsonas físicas o jurídicas que tomen en

arrendamiento o concesiÓn ioda clase de bienes propiedad del Municipio de

dominio privado pafaran a éste las rentas respectivas, de'conformidad con las

siguientes: 
TARTFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de

Jominio privado, por metro cuadrado, mensualmente' de:

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de

dominio privado, por metro cuadrado mensualmente' de:

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños

p,iOti.ot en bienes de dominio privado, por metro cu.adrado'

mensualmente, de:

lV.Arrendamientodeinmueblesdedominioprivadopara
anunc¡os eventuales, por metro cuadrado, diariamente:

V. Arrendamiento 'de inmuebles de dominio privado para

anuncios pømanentes, por metro cuadrado, mensualmente'

de:
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Artículo 85.- El importe de las rentas o de los ingresos por las

concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del Municipio ce

dominio privado, no especif¡cados en el artículo anter¡or, será fijado en los

ðontratos respectiv;s, pievio acuerdo del Ayuntamiento y en los términos de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

ArtÍculo 86.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

oropieàad municipal de dominio privado, elAyuntamiento se reserva la facultad

de ãutorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y frjar los pro^ductos

correspondientes áe conformidad con lo dispuesto por los artículos 66 y 93,

fracción lV, segundo párrafo, de ésta Ley, o rescindir los convenios que, en lo

particular celeblen los i nteresados.

Artículo BZ.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrenclados

de dominio privado, serã calculado dê acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumulará al importe del arrendamiento:

Artículo 88.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles

propiedad del Municipio de dominio privado, pagarán los productos

correspondientes conforme a la siguiente:
TARIFA

l.Excusadosybañospúblicosenbienesdedominio
privado, cada vez que se usen, excepto por niños menores de 12

años, los cuales quedan exentos:
ll. uso de corrales en bienes de dominio privado para

guardar animales que transiten en la vía pÚblica sin vigilancia cle

sus dueños, diariamente, por cada uno:

$7.00

$36.00

Articulo 8g.- El importe de los productos de otros bienes muebles e

inmuebles del Municipio àe dominio privado no especificado en el artículo

anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el

ÁVuntam¡ento en los términos de los reglamentos municipales respectivos.

Artículo 90.- La explotación de los basureros será objetc de concesión

bajo contrato que suscriba el Municipio, cumpliendo con los requisitos

frévistos en las àisposiciones legales y reglanientarias aplicables'

SECCIÓN SEGUNÞA
De los Cementerios de Dominio Frivado

Artículo 91.- Las personas fÍsicas o jurídicas que, solicitel ."n.uso a

perpetuidad o uso temp'oral cle lotes en los cementerios municipales de
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dominio privado para la construcción de fosas, pagarán los productos

ðorrespondientes d'e acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuaclrado:

Las p"r.on., iiã¡ðåt o jurídicas, que estgn en uso a

p"rp"triã"ä d" foru, en los cementerios municipales de dominio

ñ,åõ;-que decidán traspasar el mismo' pagarán las cuotas

equivalentes que, por uso temporal, correspondan como se

."ntt" en la fracción ll, de este artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años'

por metro cuadrado:r - lll. Para el mantenìmiento de cada fosa en uso a
perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro

cuadrado de fosa:
ParalosefectosdelaaplicaciÓndeestasección,las

dimensiones de las fosas en los cementerios municipales de

dominio privado serán las siguientes:
1.- Las tosas pàra aîuftos tendrán un mínimo de 2'50

metros de largo por 1 metro de ancho; y

2.-Lasfosasparainfantes,tendránunmínimodel'20
metros de largo por lmetro de ancho'

SECCIÓN TERCERA
De los Productos Diversos

SECGIÓN TERCERA
De los Productos Diversos

Artículog2,-Losproductosporconcepto.-.deformasimpresas,
calcomanías, credenciales y otros medios de identificación, se causarán y

óãgãtât .oniort" a las tarifás señaladas a continuación:

D¡ctamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municiplo de La Huerta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscai

2026, lnfolei 1 370/LXIV). NÚME

DEPENDENCIA-

$ 254.00

$ 127.00

s 22.00

inscripción
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de

n
b) Para la o modificación al registro
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cambi

Para
OS de
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AS de

mrcl o de
tcencl AS

los mlS

manifestaci ón de g ros, traspaso v

Sedh a
Sed

n de licenci cada formaPara

Sed
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$400.0cL Formas im rESAS

s26.25
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$26.25
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Artículo g3.- Además de los productos señalados en el artículo anterior,

el Municipio percibirá los productos de tipo corriente provenientes de los

siguientes conceptos:
l. DePósitos de vehículos, Por díar

$65.00

$46.00

$8.00

$3.70

a) Camiones:

b)Automóviles:

c) Motocicletas:

d) Otros:

ll. La explotaciÓn de tierra para fabr¡cación de adobe, teja. y ladrillo,'en

terrenos propiàOaO del Municipio, además tJe. requerir licencia municipal'

cáusará un p'orcentaje del 27o/o sobre el valor de la producción;

lll. La extracciÓn de cantera, piedra común y piedra para fabricación de

cal, ajustándose a läs leyes de equitibrio ecológico, en terrenos propiedad del

rr¡ùnióip¡o, además de requerir libencia municipal, causarán igualmente un

por."ntuj" del27% sobre el valor del producto extraído;

lv. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado,

concesión de servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro

;;i; ü¿rðtìuo oe ta administración, según los contratos celebrados por el

Ayuntamiento;

En los casos cle traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipì|, causarán fioOucios de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el artíct-tlo 68 de esta LeY;

Para control cución de ob civi cada formae la bitácora

e )
an

En los
teriores

dem
cada

ás
u d

CASOS

e:
simi la res no prevr stos ôn los ncrso S

Números cada Êzad casa
Credencia cada una:c
Escudos cada uno:b

Calcoman cada unaa

ll.Calcomanías,credenciales,placas,escudosyotrosmedios
Ce identificación:

ill
el

ntamiento.A

LAS

precro
edi

que
crones

en

m
las
presas

mts
por
mas

el M
SE

un
fij
rct

e
pro SE

prevro
p

a
ag arân

cuerdo
seg

d el
un

$18.90
$40.e5
$18.90

28.35

28.00 a
$47.60

$28.35
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v. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo

que operen dentro de establecimientos municipales:

Vl. La Venta cle esquilmos, productos de aparcería, desechos y

basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demá9 productos procedentes

deviverosyjardinespÚblicosdejurisdicciónmunicipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos

a solicitudes de información en cumplimiento 9u- l" Ley de Transparencia y

Acceso a la lnform;;ìil Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja

b) Hoja certificada

c) Memoria USB de 8 gb:

$120.00-d¡tntort"ciónendiscocompacto(CD/DVD)'porcadauno:

cuando la información se proporcione en formatos distintos

mãncionaOos en lòs incisos anterìores, el cobro de los productos

äqulvatente al precio de mercado què corresponda'

$1.00

$27.00

$12.00

a los
será el

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

ã,i0irc", å.i;;; la Ley de Transparencia y Acces.o a.la lnformación Pública

del Estado oe ¡al¡scoïåui-lvtunicipios, el su.¡eto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

Cuando la informaciÓn solicitada se entregue en copias.simples, las

õtirérr. 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará por consultar, efectl¡a¡' anotaciones

tomar fotos o videos;

La digitalización de información no tendrá costo alguno para el

1

2

3

4'Losajustesrazonablesquerealiceelsujetoobligadoparaelacceso
a la informac¡On Je los solicitantes con alguna discapacidad no

solicitante

tendrán costo alguno;
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Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servic¡os que ha contratado para proceder al envío respectivo,

exceptuándose el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro alefectuarse a travéS de dichos medios.

X. Otros productos de tipo corriente no especificados en este capítulo

Artícuto 94.- El Municipio percibirá los productos provenientes de los

siguientes conceptos

l. productos por rendimientos financieros de créditos otorgados por

el Municipio y productos derivados de otras fuentes financieras.

ll. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según

remate legal.

lll. Venta de bienes muebles, en los términos del artículo 183 de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, Siempre y cuando se cumplan

las disposiciones señaladas en el artículo 88 de la Ley del Gobierno
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y del

artículo 179 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

V. Otros productos no especificados en este capítulo'
TITULO SEXTO

APROVECHAM¡ENTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 95.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son

los que el Municipio percibe Por:

l. Recargos;

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

lV. Otros no especificados
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Artículo g6.- La tasa de recargos por falta de pago opoltuno de los

créditos fiscales será del 1'55% mensual'

Artículo97.-Losgastosdeejecuciónydeembargosec-ubriránala
Hacienda Municipal, conjuntamente con el ðrédito fiscal' conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

PorlanotificaciÓnderequerimientodepagodecréditosfiscales,no
cubiertos en los plazos establecidos: :

a)Cuandoserealicenenlacabeceramunicipal,el6.90%sinquesu
importe ,"" '"nor 

Veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualizacion gãneral de la zona geográfica a que corresponda el

MuniciPio'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el.i!.s!%' 
.s,|n

quesuimporteSeamenoralaUnidaddeMedidayActualización
dãnerat o" iã iã* geográfica a que corresponda el Mtrnicipio.

ll. Por gastos de embargo:

Lasdiligenciasdeembargo,asícomolasderemociór.deldeudorcomo
ããpositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a)Cuandoserealicenenlacabeceramunicipal'el6'90%;y
b) cuando ,ã |,ããt¡""n fuera de la cabecera municipal, el 10.90%.

lll. Los demás gastos que Sean erógados en ,el 
procedimiento, serán

réembolsados al Áyuntamìento por los céntribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas' en ningún

caso, excederá de los siguientes límites: I

a) Del importe de 35 veces el úalor diario de la Unidad de tt4edida y

Actuatizaciã;;;;t vigente en et área geográfica que corresponda

al Municipiã, p"t ,"quur-iti"ntos no satisieclros dentro de los plazos

legalés, oã '"uyo posterior cumplimiento se derive el pago

eñemporáneo de prestaciones fiscales' ,

b) Del importe de S2veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualizacián- general, por diligencia de embargo y por las de

remoción del deudor como oãpõsitario, que impliquen extracción de

bienes.
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Todos los gastos de ejecución serán a cargc del contribuyente, en

ningún caso, podran ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan s¡do

conferidas en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la

administración y cobro de diversas contribuciones municipales, Se aplicará

la tarifa que al éfecto establece el Código Fiscal del Estado

Artículo 98.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de

sus facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas col
suleción a lo dispueito én el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil,.se cobrará conforme a

las disposiciones de la iey del Registro Civil del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que

a continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes.

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

t.- En giros comerciales, indusiriales o de prestac¡ón de $ 537'60 a

servicios, de: $1'276'80

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen,

vendan o almacenén productos químicos, inflamables, 
3ti!:t Scorrosivos, tóxicos o explosivos, de: 

le: $263.55 âb) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, c

$1,093.05

c) Por la ocultación de giros gravados por la Ley, se $536.55 a

sancionará con el importõ, de: $1'503'60

d) Por no conservar alàvista la licencia municipal, de: $ 43'05 a
$ e4.50

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a

la Hacienda 'Municipal a inspectores y supervisores $ 39'90 a

acreditados, de: $ 87'15

Ð Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia'

iupervisiOñ para obräs y servicios de bienestar social, sobre 15'20% a

el monto de los pagos oÁlitidos, del: 45'600/o

g) por trabajar äl éito después del horario áutorizado, sin el $ 35.70 a

öârmiso .or=rponãiente, por cacla hora o fracción, de: $ 95.55

ñi por violar sellos, cuando un giio esté clausurado por la
autoridad municiPal, fle: $ 537'60 a

$ 1,375.50
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i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado' de:

j)Porelusoindebidodelicencia(domicilio.diferenteo
äctividades no manifestadas o s¡n autorización), de: 

.

[l Þo, impedir que personal autorizado de la administración

,iunùipat'reaticé laOores de inspección y vigilancia, así como

de supervisión fiscal, cle:

U 
p- pãg"i los créditos fiscales con documentos incobrables,

l" ãpii.trá. la indemnización que marca la Ley General de

fitutòs y Operaciones de Crédito, en sus artículos ielativos'

r¡ CränO'o las infracciones señaladas en los incisos

anterio.res, excepto el inciso g), se cometan en los

ãstantecimientos definidos en la Ley para Regular la 
-Venta 

y

ãl Conruro de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se

impondrá multa de:
n¡' Por presentar los avisos de baja o clausura del

establec¡miento o actividad, fuera del término legalmente

establecido Pâra el efecto' de:

$ 200.00 a
$ 347.55

$ 201.60 a
$348.60

$ 263.55 a $
501.90

6,374.55 a
$13,184.85

$ 58.80 a
$92.40

$404.25

$1,748.25 a

$2,510.55

$48.30 a
$102.90

$ 217.35

$3 18.15 a

$578.55

$102.9C a

$159.60

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y

rastro:
a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir

los derechos respectivos, por cabeza:

b) Por vender carne no apta para el consumo humano

ãOemas deldecomiso correspondiente una multa, de:

c)Pormatarmásganadodelqueseautoriceenlospermisos
correspondientes, Por cabeza, de:

d) Por falta de resello, Por cabeza:

e) Por transportar carne en condiciones insalubres' de:

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

O lor ããiur", de documentación que acredite la procedencia $153'30 a

y propiedaO Oet ganãd; qr" tu sairifique, de: 875'70

g)Porcondicionesinsalubresdemataderos,refrigeradoresy
expendios de carne de:
iã!-giror cuyas instalaciones insalubres se reporten por el

ã'd;td" oél rastro y no se corrijan, después de haberlos

conminado a hacerlo, serán clausurados'
$537.60 a
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i) Por acarreo de carnes del rastro.en vehículos que no sean

áel Municipio y no tengan concesión del Ayuntamiento, por

cada día que se haga el acarreo, de:

V. Viotac¡ones al C?Oigo Urbano para el Estado de Jalisco' y

en materia de construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en iugares no autorizadQs' de:

þ) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio,

ãftc¡na, y faðtorías en zonas urbanizadas; por metro

cuadrado, de:

c) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas' en zonas

urbanizadas, de:

Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro

para el libre tránsito de personas y vehículos, de:

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción

å'utensiliäs de trabajo, en la banqueta o calle' por metro

cuadrado:

f) Por no obtener previamente.e.l.permiso respectivo para

íealiz.ar cualquiera de las actividades señaladas en los

artÍculos a6 ai 51 de qsta Ley, se sancionará a los infractores

con er importe de 
'uno a tres tantos de las obligaciones

eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reÚnan las

condiciones de seguridad, de:

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los

planos autorizados, de:

i) Por el incumplimiento a !o dispuesto por el artículo 298 del

óOOigo Urbano para el Estado de Jalisco, multa de 2 a 183

u"."ã a la Unidad de Medida y Actualización vigente en el

área geogrâfica a que corresponda el Municipio;

j) Por dejar que se acumúle basura, enseres' utensilios o

äuatquierbbjeto que impida el libre tránsito o estacionamiento

de våhículoé en las banquetas o en el arroyo de la calle, de:

$43.05 a
$72.98

$59.33 a
$103.95

$59.33 a
$103.95

$29.40 a
$76.65

$58.80 a
$103.95

$ 17.85

$499.80 a
$738.15

$108.15 a
$157.50

$ 45.15 a
$ 78.75
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k) Por falta de bitácora o

mismas, de:

firmas de autorizac¡ón en las $ 98.70 a
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l) La invasión por construcciones en la vía pÚblica. y de

iírit""iones de óominio, se sancionará con multa por el doble

del valor del terreno invadido y la demolición de fas propias

construcciones;
;tp;. derribarfincas sin permiso de la autoridad municipal, y

siÁ ôerju¡c¡o de las sanciones establecidas en otros

ordenamientos, de:
v. v¡olac¡ones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la
iu'-Ou-Mãvilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de

Jalísco y su Reglamento:
åj'f.r éancionðs que se causen por violaciones al Bando de

pã[ði" y Buen Gbbierno, serán aplicadas por los jueces

municipáles de la zona correspondiente, o en su caso'

calificadores y recaudadores adscritos al área competente; a

falta de éstos, las sanciones se determinarán por él

piå.¡Oðnt" municipal con multa, de uno a cincuenta veces el

valor diario de la unidad de Medida y ActualizaciÓn vigentes

en el Municipio o arresto hasta por 36 horas'

O) i_"r infraóciones en materia de tránsito serán sancionadas

aâministrativarnente con multað, en base a lo señalado por la

lðV á" Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de

Jalisco y su Reglamento:
En el caso ðe que ef servicio de tránsito lo preste

directamente el Ayuntamiento, se estará a lo que se

establezca en el convenio respectivo que suscriba la

autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

c) Derogado.
¿i pol. îiolac¡ón a los horarios establecidos en materia de

espectáculosyporconceptodevariacióndehorariosy
presentación de artistas:
i., por variación de horarios en la presentación de artistas,

sobre el monto de su sueldo, del:

2.- por venta de boletaje sin sello de lá sección de $149.10 a

Supervisién de espectáculoå, de: -,-..^..- $564'90

rn 
""ro 

de reincidãñòìã, *u 
'cobraráel 

doble y se clausurarâ el giro en forma

temPoralo definitiva.

3.- por falta de permiso parâ variedad o variãción' de la $149'10 a
, '¡. $564'90mrsma, oe:

4.: P¿, sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres

tàntos del valor de los boletos correspondientes al mismo'

;:'*p;; vãr¡aciOn de horarios en cualquier tipo de $149'10 a

$57.75 a
$2,106.30

14.78% a
4436%
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espectáculos, de:

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso' de:

f) Por permit¡r el acceso a menores de edad a lugares como

billares, cines con funciones para adultos, por persona, c9:

õl Ê".'el funcionam¡ento de aparatos de sonido después de

iás 22:OO horas, en zonas habitacionales' de:

ni pot permit¡r que transiten animales en la vía pública' y

caninos que no porten su correspondiente placa o

comprobante de vacunación:
1. Ganado mayor, Por cabeza, de:

2. Ganado menor, Por cabeza, de:

3. Caninos, Por cada uno, de:

i) Por invasiÓn de las vías públic"tl 1,?n-Y"li:"1::,::t 
t"

estacionen permanentemente o por talleres que se instalen

en las mismas, tåg,in la importancia de la zona urbana de

õru iu trate, diariamente, por metro cuadrado' de:

ij por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa

jí,tt''t¡tuát,- ," .obrãà ,nt sànción del 14'00% al 42'50%'
'ràoi" la garantía ãstantecioa en el inciso c), de la fracción V,

del artículo 6 de esta LeY.

Vl. Por violaciones a ia Ley para Regular la Venta y el

consumo de Bebidas AlcohÓlicas del Éstado de Jalisco, se

aplicarán las siguientes salrciones:

") 
A quien ùenda o permita el consumo de bebidas

alcohólicas 
"n 

.ontrtuenó¡ón a los programas de prevención

de accidentes àplicables en el local' cuando así lo

ãrt"Ol"r.un los reglamentos municipales (Conductor

ãárìlnroo, taxi seguro] control de salida con alcoholímetro).

De 40 a 409 u"."õ el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización vigente en el Municipio'

bt Á quien Vãnda, suministre o permita. el. consumo de

bebidas alcohól¡cãs fu"tt del local del establecimiento' De 40

ã ¿Og veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización vigente en el Municipio'

c) A quien uénãã o permita el consumo de bebidas

alcohólicas fuera- 
-de 

los horarios establecidos en los

reglamentor, o 
"À 

la presentg !"y, según gorp:p?lda' De

l,álq a 3,504 veces ei valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización vigente en el Municipio'

d) A quien permita la entrada a menores de edad a los

$155.40 a

$564.90
$155.40 a
$911.40

$46.73 a $
89.78

$25.20
$46.73

$21.00 a
$2e.e3

Î24.15 a
$'21.09

$24.15 a
$71.40

a
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establecimientos específicos de consumo o les venda o

suministre bebidas ålcohólicas. De 1 ,874 a 3'504 veces el

vãiôr oiar¡o de la Unidad de Medida y Actualización vigente

en el MuniciPio.
Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del

agua:
a) Por désperdicio o uso indebido del agua, de:

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada,

de:
c)Porextraeraguadelasredesdedistribución,sinla
autorización corresPondiente:
1.- Al ser detectados, de:

2.- Por reincidencia, de

d)Porutilizarelaguapotableparariegoenterrenosdelabor,
hôrtalizas o en albercas sin autorización, de:

;t P; årro.¡ar, almacenar o depositar en la vía pÚblica'

propiedadesprivadas, drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, 
"scom'brot 

âesechos orgánicos' animales

$149.10 a
$701.40
$43.05 a
9172.24

$385.35 a
$754.95

$767.55 a
$1,505.70
$150.15 a
$754.95

$229.95 a
$660.45

$449.40 a
$1,315.65

$2,341.50 a

$3,513.30

$340.20

muertos y follajes, de:
2.- Líquidos Productos o sustan

molestia o Peligro Para la salud, de:

3.- Productos químicos, sustancia
corrosivas, coniaminantes, que

cias fétidas que causen

s inflamables, exPlosivas,
entrañen Peligro Por sí

mismas, en conjunto mezcladas o que tengan reacción al

contacto con líquidos o cambios de temPeratura, de

f)Pornocubrirlosderechosdelserviciodelaguapormásde
un bimestre se podrá realizar la suspensión total del servicio

Vioîän."ración'de las descargas, debiendo cubrir el usuario

än forma anticipada, los gastos que originen- las

cancelaciones o suspensiones y posterior regularización de

áãr"rOo con los siguientes valoies y en proporción al trabajo

efectuado:
Por regularización:
En caö de violaciones a las suspensiones y/o cancelaciones,

ãot patte del usuario, la autoridad competente volverá a

ät""tu"t las suspensiones ylo cancelaciones

ãàirå.p"no¡enies, *n ca'da ocasión, el usuario deberá cubrir

ãi ¡rp'ort" de la regularización correspondiente, además de

una sanción.
g) pot acciones u omisiones de los usuarios quç disminuyan

ã'pong"n en peligro la disponibilidad del agua potable' para

lI| -
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su abastecimiento, dañen el agua del subsuelo con sus

ãårããno., perjudiquen et alcantãrillado o se conecten sin

autor¡zac¡ón a las' redes de los servicios y que motiven

ùspecciOn de carácter técnico por personal de la

dependencia que preste el servicio, se impondrá una-sa.nción

de 5 a 23 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, de conform¡dad a los trabajos realizados y la
gravedad de los daños causados'
ia anterior sanción será independ¡ente del pago de agua

consumidaensucaso,segúnlaestimacióntécnicaqueal
ãiå"to se realice, pudiendo la autoridad clausurar las

instalacion"r, quud"ndo a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua.

f,i Þor diferencia entre lã realit1ad y los datos proporcìonados

pâr ef usuario que implique modificaciones al padrÓn' se

impondrá una sanción equivalente. de entre 1 a 6 veces el

vaior Oiario de la Unidad de Medida y Actualización vigente

ån 
-"f - 

Municipio, según la gravedad del caso, debiendo

ãoemas p"gâr las diferenciaé que resulten, así como los

recargos de los últimos cinco años, en su caso'

Vll.PorcontravenciónalasdisposicionesdelaLeyde
protección civil del Estado y sus Reglamentos, el Municipio

peicinira los ingresos por cóncepto de las multas derivadas

de las sanciones que se impongan en los términos de la

propia Ley Y sus Reglamentos.
ät' Vluitás derivaãas por daños causado por volcaduras de

pípu, o vehículos con 
'hidrocarburo 

de 1 a 25,000 salarios

mínimos.
iii. vior"ciones at Regtamento de servicio público de

Estacionamientos:
;i por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento

exclusivo Para estacionó metros:

¡l poi estacionar vehículos invadiendo dos lugares

cubiertos Por estacionó metro:

"l Þot estacionar vehículos invadienCo parte de un lugar

cubierto por estacionó metros:

d) Por estacionarse sìn derecho en espacio autorizado como

exclusivo:
;t p;l, introducir objetos diferentes a la moneda.del aparato

ãä estac¡onó metro, sin perjuicio del ejercicio d-9 la acción

ñ.;i;ñspondiente, cuando se sorprenda en flagrancia al

infractor:
Ð po' señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en

iâ ,l^ pública, sin la autorización cle la autoridad municipal

correspondiente:

$114.4s

$207.90

s277.20

$273.00

$779.10

$682.50
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g)Porobstaculizarelespaciodeun.estacionamientocubierto
[âr estacionó metro coh material de obra de construcción,

botes, objetos, enseies y puestos ambulantes: $468'30

Artícuto99.-Aquienesadquieranbienesmueblesoinmuebles'
contrav¡niendo lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda

Municipal del estaJã-äe Jalisco en vigor, se les sancionará cón una multa'

de: $ 1'071'00a$ 1'445'85

Artículo 100.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los

nesiouos Jel Estado de .lalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos

sanitarios, de 24 a 5,953 veces el valor diario de la unidad de

Medida y Actualización vigente en el Municipio'

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas

"n 
l" l"y; de 25 a 5,953 veces elvalor diario de la unidad de Medida

y Actualización vigente en el Municipio'

c) Por omitir la presentación de infolmes semestrales o anuales

establecidos en lä Ley; de 25 a 5,953 veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Aótualización vigente en el Municipio.

d) Por carecer del registro establecido en la Ley; de 25 a 5,953 veces

el valor diario de la Únidad de Medida y Actualización vigente en el

MuniciPio.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la Ley; de

25 a 5,953 veces el valor diãrio de la unidad de Mecjida y

ActualizaciÓn vigente en el Municipio'

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos; de 25 a

5,953 veces el välor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn

vigente en el MuniciPio.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin,sujeció1a lqs

normas oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídícos del. Estado

de Jalisco; De 25 a 5,953 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización vigente eh el Municipio'

h)Pormezclarresiduossólidosurbanosyde.manejoespe.cialcon
residuos p"ligtot; ðontrav¡niendo lo dispuesto en la Ley General'

en la del ritãoà y en los demás ordenamientos legales o normativos

tt7
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aplicables; De 25 a 5,953 Veces e] valor diario de la Unidad de

lviedida y Actualización vigente en el Municipio'

i) Por depositar en los recipientes de almace.t"ry9llt-9é uso público

ó piivaOä residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas

óri" iã r.lud pública o aquellos que 
_despidan 

olores desagradables;

äe 12,031 a42,675 uu"u's el valordiario de la Unidad de Medida y

Actualización vigente en el Municipio'

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin

äumplir con la normatividad vigente; de 6,195 a 12,031 veces el valor

diariä de ta Un¡dád de frlðC¡Oa y Actualización vigente en el

Municipio.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos; de 12,033 a 18,048

uâ"", el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente

en el MuniciPio.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios

áestinados para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor

ambiental, áreas naturales protegidas, zonas rurales 9 ái:11j"
conservación ecolÓgica y otros lugares no autorizados; de 12,033 a

ìA,O¿e veces el valórdiário de la Unidad de Medida y Actualización

vigente en el MuniciPio.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos

urbanos o de manejo especial en lugares no autorizados; de 12,033

ã ìA,O¿A veces el vålor diario de la Unidad de Medida y Actualización

vigente en el MuniciPio'

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido

o con contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los

máximos permitidos þor las normas oficiales mexicanas; de 12,033 a

ìA,O.aA u".", el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn

vigente en el MuniciPio.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin

ðffiprii con las disposiciones que establecen las normas oficiales

r""i"unu, y las nonnas ambientales estatales en esta materia; de

12,033 a tb,046 uu"ur el valor diario de la Unidad de Meciida y

Actualización vigente en el Municipio'

p) Por la incineraciÓn. de residuos en condiciones contrarias a las

establecidas en tai disposiciones legales correspondientes, y sin el

permisodelasautoridadescompetentes;.yde18,049a24,063
118
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veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn vigente

en el Municipio.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo

especial con líquicos para su vert¡miento al sistema de alcantarillado'

a cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal;

de 18,049 
^ 

iq',,013 u"ð"t el valor diario de ia Unidad de Medida y

Actualización vigente en el Municiplo'

Artículo 101.- Todas aquellas infracciones por violacir¡nes a esta

Ley, demás Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren

piéu¡rt". en los'art'rculos anteriores, serán sancionadas, según ll qfy9gd
de la infracc¡ón, con una multa, de: $ 148'05 a $ 1'513'05

ArtÍculo 102.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son

los que el MuniciPio Percibe Por:

t. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
lll. lndemñizaciones a favor del Municipio;

lV. DePósitos;
Vl. Otios aproveilramientos no especificados'

Artículo 103.- Cuando se concedan plaZos para cubrir creditos

fiscales, la tasa de-lnterés será el costo porcentua! promedio (C'P'P')' del

mesinmediatoanterior,quedetermineelBancodeMéxico'

TÍTULO SÉPÏMO
INGRESoSPoRVENTASDEBIENESYSERVICIoS

CAPÍTULO Út'llco
DELoSINGRESoSPoRVENTASDEBIENESYSERvIcIoSDE

õncnn¡sMos PARAMUNIcIPALES

Artícuto 104.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes

y servicios, de los recursos ptoþioé que obtienen las diversas entidades que

conforman et sectoipátutrinicipal y gobierno central p.or sus actividades de

producción y/o comercialización, provienientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por

organ ismos d escentralizados;

ll.lngresosdeoperacióndeentidadesparamunicipales
empresariales;

'1- È.--
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lll.lngresosporVentasde-bienesyserviciosproducidosen
establãcimientos del Gobierno Central'

TÍTULO OCTAVO
PART¡C¡PACIONES Y APORTACION ES

CAPíTUIO PRIMERO

DELASPARTIGIPACIoNESFEDERALESYESTATALES

Artículol0s..Lasparticipacionesfederalesquecorrespondanal
Municipio por concepto d" impuestos, derechos, reærgos o multas,

exclusivos o de jurisdicción concurrente, Se percibirán en ¡os términos que

se f,ijen en tos .oÃu"Ñãt respect¡vos y en la LegislaciÓn Fiscal de la

Federación.

Artículo106.-Lasparticipacionesestatalesquecorrespondanal
Municipio por concepto ,i" impuestos, derechos, recargos o multas,

exclusivos o de jurisdicción concurrente se percibirql 
".n 

los términos que

se fijen en los conve;ios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado'

lll.AportacionesdelosGobiernosFederalyEstatal,ydeterceros,
öärå'ãnr* y servicios de beneficio social a ærgo del Municipio;

lV. Otras transferenãas, asignaciones, Subsidios y otras ayudas no

espeiificadas.

CAPiTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 107'- Las aportaciones federales que' a través de los

diferentes fondos, re correspondan al Municipio, se. percibiran T lgt

términos que establezcan, el Þresupuesto de Egresos de la FederaciÓn, la

L;; öð"ãrdinación Fiscal y los convenios respectivos'

T|TULO NOVENO

TRANSFERENGIAS,ASIGNACIoNES,SUBSIDIoSYoTRASAYUDAS

Artículo108.-Losingresosporconceptodetransferencias,
subsidios y otras ayudas son los que se perciben por:

l. Donativos, herencias y legados del Municipio;

ll.subsidiosprovenientesdelosGobiernosFederalesyËstatales'
asícomodelnstitucionesoparticularesafavordelMunicipio;
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Artículo 109.- El Municipio y las entidades de control directo podrán

contratar obligaciones constiiutivâs de deuda pública interna' en los

términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplirra Financiera del Estado de

Jalisco y sus fr¡un¡c¡pios y para el 
'firlanciamiento del Presupuesto de

Egresos-del Municipío para el Ejercicio Fiscal 2026'

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente ley comenzará a surt¡r sus efectos a part¡r del

día primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. - se derogan todas las disposiciones que se ooongan a la

presente leY.

TERCERO. - cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero'

Tesorería, secretario, se deberá entender que se refieren al encargado o

"Àããrg"ãå 
de ta ttac¡enoa Municipal, a la Hacienda Municipal y al Servidor

p,lnl¡.ä encargado de la Secretaría, respectivamente' Lo anterior con

independencia de las cJenominaciones que tbciban los citaclos Servidores en

los rêglamentos u ordênamientos municipales correspondientes'

cuARTO. - Todos los trámites de Titulación que sean realizados y

registrados por la Comisión Municipal de RegularizaciÓn de La Huerta'

Jaîisco, poOian recibir una condonaðión de h3sta el 507o sobre. el. monto

calculado ¿e nvisóiã Transmisión Patrimonial, así como, el monto calculado

en el artículo 50, Fracción Vll.

QUINTo'-Deconformidadconlosartículos60y6ldelaLeyde
catastro Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las

contribuciones inmobiliarias a favor de este Municipìo se rea.lizarâ. de

conformidad a los valores unitarios aprobados por el H. Congreso del E_stado

de Jalisco para el ã¡ercrc¡o fiscal 2b26, a falta de éstos, se prorrogará la

aplicación de los Valores vigentes'

SEXTO. - En virtud de la entrada en vigor del código urbano para el

Estado de Jatisco, ioaãr lãs disposiciones de lã presente Ley que se refieran

ias situaciones, instrumentos o casos previstos en- la abrogada Ley de

Desarrollo Urbano ããt Ett"Oo de Jalisco, se entenderán que se refieren a las

situaciones, instrumentos.o casos previos por analogía en el Código Urbano

para el Estado de.lalisco.
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SÉPïMO. - Las autoridades munic¡pales deberán acatar en todo

momento las disposìðion"t conten¡das en el artículc¡ 197 de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las

sanciones y ros rimites minimos y máximos establecidos para el pa.go de las

,*it.., con la finar¡áãJ de eliminár la discrecionalidad en su aplicaciÓn'

ocTAVO. - El cobro de derechos y productos deberán estar a lo

dispuesto en et artiJuro ¿, o.táuo párrafo Cônstitucional; 141, cuarto pârrafo

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn y demás

normatividad corresPondiente.

NoVENo.-Unavezque.êlAyuntamientcrecibalastarifasaprobadas
por parte Oe ta ComisiOn ratfuaria deÍsistema de Agua Potable, Alcantarillado

v-sãnuãn'riento d'el Municipio para el ejercicio fiscal .2026, se enviarán al

Congreso oet rstádo 
"n 

ul""nte de lo þrevisto en el presente decreto de

conformidaO al artrcuìo 101 bis de la Ley del Agua para el Estado de Jaiisco y

sus Municipios, pãra iniciar el procesó legislativo respectivo y puedan ser

inì"gi"áu. en su Ley de lngresos 2026'

En tanto no se dé cumplimiento a los artículos 51 y 101 bis de la Ley delAgtta

para el Estado V r* n¡tÀicipios, referentes al proceso de aprobación de las

tarifas aplicables a los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento

del municipio se iendran como vi-genies lqt correspondientes al Último

àjercicio fiscal en que fueron debidamente aprobaclas.

ANEXOS:

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmPuestos

B. Cuotas Y Aportac¡cnes cie

Seguridad Social

C. Contribuc¡ones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

' F. AProvechamientos

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. ParticiPaciones

(Artículo 18
de las Entidades Federativas los Mun rct

Municipio de la Huetta
Rssultados dg lnqrasos

(PESOSI
. LDF

I{OMtNALES)

FORMATOS CONAC
de la LeY de DisciPlina Financiera

149,137,'167

37,183,6¿6.89

161,538,025

39,042,871.23

175,053,326

40,995,014 80

183,805,993

13,A4.+,765.54

6,7A3,53C.07

391,282.61
5,U2,592

338,005

6,134,721

3s4805

6,441,457

372,650

125,627,C.l0.00

'''È.*

Concepto 2025 2026 20282oz7 I

98,880,000 108,768;000
1r9,644,800

!22
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l. lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignäciones

6,892,884 7,237,528
7,599,404 7,979,374.38

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre
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PODER
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Disposición

2. Transferencias Federales Et¡guetadas

A. APortaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pens¡ones y

Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales

Etiquetadâs

3. lngresos Derivados de
Financ¡am¡entos

A. lngresos Derivados de F¡nanciamientos

4. Total de lngresos ProYectados

Datos lnformat¡vos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuenle de Fago de Recursos de Libre

Disposición 
*.

2. lngresos Derivados de Financiamientos con

Fuen-te de Pago cre Transferencias Federales

Etiquetadas
3. lngresos Deriv¡dos de F¡nanciamiento

Formato 7 cl Resultados de
- LDF

1. lngresos de l-ibre DisPosición

A. lmPuestos

B. Cuotas Y APortaciones de

Seguridad Social
C. Contnbuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. AProvechamientos

41,140,000

39, t40,000

2,000,000

43,197,000

4r,097,000

2,100,000

43,197,000

41,097,000

2,100,000

45,356,850

43,151,850.00

2,205,000.00

218,250,326 229,162,U3
190,277,167 204,735,025

126,665,335

4t,:J00,458

149,519,238

45,923,783

164,493,834

44,127,314

'177,518,4tt2

58,539,715

138,344,482

5C,246,675

6,692,239

330,464

4,287,961

562,518

5,967,301

337,521

1C,750,530

512,957

3,639,632

548,367

Goncepto 202'1 1 20221 2023 1 20241

(PESOS)

Resultados de lngresos ' LDF

Municipio de la Huerta

2025
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diciamen de Decreto tlue aprueba la Ley de lngresos del m

2025, lnfolej 1370/LXIV).

EPENDEN

Dip. Laura ela Cárdenas Rodríguez
Presidenta

Rodríguez
Secretaria

Dip. Tonantzin Elusay Gárdenas Dip' María

La Huerta, Jalisco, para el Ejei'cicio Èiscai

NÚMERO

/4-\

Dip Itzcóatl onatiuh l3ravo
illa

Vocal

Jáuregui
Vocal

na

Dip. José uis

Dip. Dip. José GuadaluPe Buenrostro
Martínez

Vocal

Dip. Mónica Paola Magaña DiP. Em Puerto

Bastidas Dip. Claurdia Murguía Torres
Vocal

Medina crtiz Dip. Miguel de la Rosa Figueroa

Méndez
Vocal

Mendoza
Vocal

Voca!

Dip. Ad
Vocal

72.5



La presente hoja de firmas pertenece al Dictamen de la comisión de Hacienda y Presupuestos que aprueba la Ley de
-nsË"ã" 

àèr;ü;ic¡p¡o de uä-Huàrt", ¡ã¡ir*, para et Ejercicio Fiscal2026, lnfolej 1370/LXIV)'

Dictamen de Decreto que apruebþ la Ley de lngresos del municipio de La

2026, lnfolei 1370/LXIV). N

Huerta, Jalisco, para el Eþrcicb Fiscal

úueno
DEPENDE

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

'-"ïr

1.26



Dictamen de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mun¡cipio de La Hue:ta, Jalisco, para e¡ Elercicio Fisca!

2026 lnfolej 1370/LXIV). N úue
DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

G. lngresos Por Venta de

Bienes y Prestación de Servicios

H. ParticiPaciones

L lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y

K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre

2. Transferenc¡as Federales
Et¡quetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos ele

Aportaciones
D. Transferencias,

Asignaciones, Subsidics Y

Subvenciones, Y Pensiones Y

Jubilaciones
E. OtrasTransferenclas

f:ederales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
F¡nanciamientos
A. lngresos Derivados de

Financiamientos

Asignaciones

Disposición

72,214,327

6,127,848

39,f46,099

30,849.687

9,296,412

92,289,372

6,455,005

38,575,976

32,765,136

5,8'10,840

6,137,832

6,137,832

107,715,529

6,315,669

101,163,273

6,545,927

77,695,ò76

6,214,131

4. Total de Resultados de lngresos 165,81'l ,¡135 't94,233,046 203,839,1 1 1 219,252,761

39,345,277

37,748,422

1,596,855

41,734,359

37,10e"097

4.O2¿,2e2

21,4Ð9,968

21,191,259

215,709

159,754,45C

Datos informativos
1. lngresos Derivados de
Finañciamientos con Fuente de Pago

de Recursos de Libre Dìsposición 
..

2. ingresos Derivaclos de
Finañciamientos con Fuente de Pago

t'le Transferenc¡as Federales
Eiiquetadas
3. lngresos Derivados de
Financ¡am¡ento

1, Los itnportes corresPcr,den al

2. Los importes corresponden a

èstimados pare el resto del eielcicio'

momento contablÉ de los ingresos devengado5'

los in;Jresos cjevengados el c¡erre t!'¡mestral más reciente d¡sponible y

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón
u2o2s'Año cre 

'" 
t:'frå1i:;j;.|:;i:::il:::l Materno Infanti! de

SALADESESIoNE.$.BF'I.H.coNGRESoDELESTAD{)DEJALlsct]
COMIS|óÑ DE HACIENDA Y PRËSUPUESTOS

J Z'1


